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aplicar tanto a la superficie urbana total como a delimita-
ciones territoriales más reducidas, de forma que se obten-
ga una visión más precisa de la densidad y configuración 
de la ciudad.

Metodología—A partir de los datos proporcionados por las 
fuentes de información, se obtiene la ubicación y el núme-
ro de habitantes total para cada una de las zonas a analizar, 
a través de un proceso de georreferencia del padrón muni-
cipal de habitantes.

Por otra parte, a partir de las capas gráficas existentes 
en el Plan General de Urbanismo, y la comparación con or-
tofotografías o imágenes aéreas se obtiene la superficie ur-
banizada de la ciudad en hectáreas, así como la superficie 
ocupada por cada una de las delimitaciones territoriales a 
analizar.

Finalmente, el cálculo de densidad se realiza a través del 
cociente entre el número de habitantes y el número de hec-
táreas de superficie urbanizada.

Rango deseable—La Carta de Modelos Urbanos Sosteni-
bles de CatMed (2011) estima una densidad urbana mínima 
de 120 habitantes/ha.

URBANIZACIÓN Y  
OCUPACIÓN DEL  
TERRITORIO
1 DENSIDAD DE POBLACIÓN ⊙●⊙⊙⊙

Concepto—La densidad de población se define como el 
número de habitantes por hectárea de suelo urbanizado, es 
decir, considerando únicamente el área urbana consolida-
da más la urbanizable ejecutada, cuya superficie es muy in-
ferior a la de la totalidad del término municipal.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Habitantes por hectárea.

Fuente de información—Centro Municipal de Informá-
tica del Ayuntamiento de Málaga, Área de Gestión Tribu-
taria del Ayuntamiento de Málaga, Servicio de Programas 
(Observatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—La densidad urbana o número de habitantes 
por hectárea urbanizada es un indicador que nos ofrece una 
primera visión de la configuración de la ciudad y de la for-
ma en que organiza su ordenación territorial en el tiempo. 
Permite aproximarnos a la evolución física de la ciudad, y 
comprobar su grado de dispersión en el territorio a un pri-
mer nivel. 

El análisis de este indicador permite la planificación or-
denada y equilibrada en usos y funciones, previniendo la 
proliferación de la ciudad difusa. Dicho análisis se puede 

CÁLCULO

1 DENSIDAD DE POBLACIÓN

Nº Habitantes ���.���

Superficie urbana (ha.) �.���

Densidad de población ��,�

Año de referencia: ����.
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SERIE HISTÓRICA: 1 DENSIDAD DE POBLACIÓN



DE
NS

ID
AD

	D
E	P

OB
LA

CI
ÓN

		
PO

R	
ÁR

EA
S	M

UN
IC

IP
AL

ES

��
,��

	H
ab

/h
a



[T] TERRITORIO Y CONFIGURACIÓN DE LA CIUDAD [ 5 ]

DE
NS

ID
AD

	D
E	P

OB
LA

CI
ÓN

	PO
R	

	
BA

RR
IO

S	M
UN

IC
IP

AL
ES

� —
 �	

ha
b/

ha

� —
 ��

	ha
b/

ha

��
 — 

��
	ha

b/
ha

��
 — 

��
	ha

b/
ha

��
 — 

��
�	

ha
b/

ha

��
� —

 ��
�	

ha
b/

ha

��
� —

 ��
�	

ha
b/

ha

��
� —

 ��
�	

ha
b/

ha

��
� —

 ��
�	

ha
b/

ha

Má
s	d

e	�
��

	ha
b/

ha



AGENDA URBANA MÁLAGA 2020[ 6 ]

2 DENSIDAD DE VIVIENDAS  
POR HECTÁREA ⊙●⊙⊙⊙

Concepto—La densidad de viviendas por hectárea se de-
fine como el número de viviendas existentes en la superfi-
cie urbanizada dedicada a uso residencial, excluyendo de 
este valor de superficie el suelo dedicado a uso industrial 
y comercial.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Viviendas por hectárea.

Fuente de información—Gerencia Municipal de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Málaga, Servicio de Programas (Ob-
servatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—La vigente legislación de suelo y el Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Málaga fijan un máximo de 75 
viviendas por hectárea en una superficie urbanizable, sien-
do la densidad edificatoria mínima recomendable en torno 
a 45 viviendas por hectárea.

El análisis de este indicador permite conocer el número 
de viviendas por hectárea existente en la ciudad y su com-
paración con los valores de referencia fijados por la legisla-
ción del suelo. Un valor excesivamente bajo de densidad de 
vivienda indica la presencia en la ciudad de zonas con pre-
dominio del modelo de ciudad difusa, más costoso en tiem-
po y recursos.

Metodología—El número total de viviendas se obtiene a 
partir de la información existente en el Censo de Vivienda, 
al que se le añade el número de licencias concedidas en los 
últimos años.

La superficie urbanizada dedicada a uso residencial se 
obtiene a partir de la superficie urbanizada de la ciudad en 
hectáreas, a la que se le resta la superficie de suelo indus-
trial y comercial, a partir de los planos de calificación urba-
nística existentes en el Plan General de Ordenación Urbana.

Finalmente, el cálculo de viviendas por hectárea se rea-
liza a través del cociente entre el número de viviendas y la 
superficie obtenida anteriormente.

CÁLCULO

2 DENSIDAD DE VIVIENDAS POR HECTÁREA

Nº Viviendas ���.���

Superficie urbana (excl. industrial y comercial) �.���

Densidad de viviendas por hectárea ��,�
Año de referencia: ����.

3 VIVIENDAS CONSTRUIDAS ⊙●⊙⊙⊙

Concepto—El indicador de viviendas construidas permite 
conocer el número total de viviendas existentes, según las 
licencias de obra concedidas, así como su ubicación en el te-
rritorio y su evolución en el tiempo. 

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles

Unidad de medida—Número de viviendas.

Fuente de información—Gerencia Municipal de Urbanis-
mo del Ayuntamiento de Málaga, OMAU y Colegio de Ar-
quitectos.

Relevancia—Este indicador proporciona un primer nivel de 
conocimiento de la evolución de la vivienda existente en la 
ciudad. Permite conocer el dato de partida a partir del cual, 
junto a la tipología de las viviendas y el reparto de las mis-
mas en el territorio, poder efectuar una planificación orde-
nada y equilibrada en usos y funciones. 

El análisis histórico de la evolución de las licencias con-
cedidas permite además detectar las etapas de mayor creci-
miento y desarrollo urbanístico en contraposición con otras 
etapas de menor actividad en el sector. 

Metodología—El número total de viviendas se obtiene a 
partir de la información existente en el Censo de Vivienda, 
al que se le añade el número de licencias concedidas en los 
últimos años, de acuerdo a los datos facilitados por la Geren-
cia de Urbanismo hasta 2017. La falta de datos en los últimos 
años por parte de la GMU lo hemos substituido provisional-
mente por los visados del Colegio de Arquitectos.
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CÁLCULO: 3 VIVIENDAS TOTALES SEGÚN LICENCIAS Y ÁREAS 1960–2020

VIVIENDAS TOTALES

ÁREAS ����–���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ����

Litoral Este ��.��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Centro �.��� �� �� �� � �� �� �� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Pedrizas ��.��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� �� ��� ��� ��� �� ��� ���

Rosaleda ��.��� ��� ��� ��� �� ��� �� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Prolongación ��.��� �� ��� � �� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Teatinos ��� � � � � ��� � ��� ��� �� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Litoral Oeste ��.��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� �.��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Puerto Torre �.��� � � �� �� ��� ��� ��� �� �� ��� ��� ��� �� �� ���

Campanillas �� � � � � �� � ��� �� ��� �� ��� �� �� �� ��

Churriana ��� � � � � � ��� ��� ��� ��� �� ��� �� �� �� ��

Bahía-Torremolinos ��.��� ��� ��� ��� �.��� ��� ��� �.��� �.��� �� ��� �� ��� �� �� ��

Total ���.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

ÁREAS ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ����

Litoral Este ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Centro ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Pedrizas �� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Rosaleda ��� ��� ��� �.��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Prolongación ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Teatinos ��� ��� ��� �.��� �.��� �.��� ��� ��� ��� ��� ��� �.���

Litoral Oeste ��� ��� ��� ��� ��� ��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

Puerto Torre �� �� �� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Campanillas �� �� �� �� ��� �� �� ��� ��� ��� ��� ���

Churriana �� �� �� �� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Bahía-Torremolinos �� �� �� �� �� ��� ��� �� �� ��� ��� ���

Total �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

ÁREAS ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ����

Litoral Este �� ��� �� �� �� �� �� �� ��� ���

Centro ��� ��� ��� �� ��� �� � �� �� ��

Pedrizas ��� �� � �� �� � �� �� � ��

Rosaleda ��� ��� ��� �� �� �� � ��� � ��

Prolongación ��� ��� ��� �� �� � �� �� � ��

Teatinos ��� ��� ��� �� ��� �� ��� ��� ��� ���

Litoral Oeste ��� ��� ��� �� ��� �� �� �� ��� ���

Puerto Torre �� �.��� ��� � �� �� ��� � �� ��

Campanillas �� �� �� � � �� � � � ��

Churriana �� �� �� � �� � � �� � ��

Bahía-Torremolinos �� �� �� � � � � � � �

Total �.��� �.��� �.��� ��� ��� ��� ��� ��� �.��� �.��� �.���* �.���* �.���

Fuente: OMAU. *���� y ���� Visados Colegio de Arquitectos
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VIVIENDAS LIBRES

ÁREAS ����–���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ����

Litoral Este �.��� ��� ��� �� �� �� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� �� ���

Centro ��� �� �� �� � �� �� �� �� ��� ��� ��� ��� ��� �� ���

Pedrizas �.��� �� �� �� �� �� �� �� �� �� ��� ��� ��� �� �� ��

Rosaleda �.��� �� �� �� � �� � �� ��� ��� ��� ��� ��� ��� �� ��

Prolongación �.��� �� �� � �� � � ��� ��� ��� ��� ��� �� ��� �� ��

Teatinos ��� � � � � � � �� ��� �� ��� ��� �� ��� ��� ���

Litoral Oeste �.��� �� �� � �� � ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� �� ���

Puerto Torre ��� � � � �� �� �� �� �� �� ��� ��� ��� �� �� ��

Campanillas �� � � � � �� � �� �� ��� �� �� �� �� � ��

Churriana ��� � � � � � � �� ��� ��� �� �� �� �� � ��

Bahía-Torremolinos �.��� ��� ��� �� ��� ��� ��� ��� �.��� �� ��� �� �� �� � �

Total ��.��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� ��� ���

ÁREAS ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ����

Litoral Este ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Centro ��� �� ��� �� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Pedrizas �� �� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� � ��� ���

Rosaleda �� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Prolongación �� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Teatinos ��� ��� ��� ��� �.��� �.��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Litoral Oeste ��� ��� ��� ��� ��� ��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

Puerto Torre �� �� �� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Campanillas �� �� �� �� ��� �� �� ��� ��� ��� ��� ���

Churriana �� �� �� �� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

Bahía-Torremolinos � � �� �� �� ��� ��� �� �� ��� ��� ���

Total ��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

ÁREAS ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ����

Litoral Este �� ��� �� �� �� �� �� �� �� ��

Centro �� ��� ��� �� ��� �� � �� ��� ��

Pedrizas � �� � �� �� � �� � � ��

Rosaleda �� ��� ��� �� �� �� � ��� � ��

Prolongación ��� ��� ��� � �� � �� �� � ��

Teatinos �� ��� ��� �� ��� �� �� ��� ��� ���

Litoral Oeste ��� ��� ��� �� ��� � �� �� ��� ���

Puerto Torre �� ��� ��� � �� �� ��� � �� ��

Campanillas �� �� �� � � �� � � � ��

Churriana �� �� �� � �� � � �� � ��

Bahía-Torremolinos �� �� �� � � � � � � �

Total ��� �.��� �.��� ��� ��� ��� ��� ��� �.��� �.��� �.���* �.���* �.���

*���� y ���� Visados Colegio de Arquitectos
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VIVIENDAS VPO

ÁREAS ����–���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ����

Litoral Este �.��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� �� �� �� � �� �� ��� ���
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Bahía-Torremolinos �.��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� �� � � � ��� �� �� ��

Total ��.��� �.��� �.��� ��� �.��� �.��� �.��� �.��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� �.��� �.���
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Litoral Este �� � � � � � � � � � � �
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Pedrizas �� ��� � � �� � � �� �� ��� �� �

Rosaleda ��� ��� ��� ��� ��� �� ��� ��� � � � ��

Prolongación ��� �� ��� �� � ��� � � � � � �

Teatinos ��� �� �� ��� � �� � � �� � ��� ���

Litoral Oeste ��� ��� � �� � ��� �� � � � � �

Puerto Torre �� �� � � ��� � � � � � � �

Campanillas �� �� � � � � � � �� � � �

Churriana �� � � � � � �� � � � � �

Bahía-Torremolinos �� � � � � � � � � � � �

Total ��� �.��� ��� �.��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� �.��� ���

ÁREAS ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ���� ����

Litoral Este � � � � � � � � � ��

Centro �� � � � � � � � � �

Pedrizas ��� � � � � � � � � �

Rosaleda ��� � � �� �� � � �� � �

Prolongación � � � �� � � � � � ��

Teatinos ��� � � � � � �� � � �

Litoral Oeste ��� � � � � � � � � �

Puerto Torre � ��� ��� � � � � � � �

Campanillas � � � � � � � � � ��

Churriana � � � � � � � � � �

Bahía-Torremolinos � � � � � � � � � �

Total ��� ��� ��� ��� �� � �� �� � �� ���* ��* �

*���� y ���� Visados Colegio de Arquitectos
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4 TIPOLOGÍA DE LA VIVIENDA ⊙●⊙⊙⊙

Concepto—A través de este indicador se analiza la rela-
ción entre el número de viviendas plurifamiliares sobre el 
total de las viviendas existentes, lo cual permite conocer el 
porcentaje de viviendas plurifamiliares y unifamiliares exis-
tentes en la ciudad.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Porcentaje de viviendas.

Fuente de información—Gerencia Municipal de Urbanis-
mo del Ayuntamiento de Málaga.

Relevancia—Este indicador nos permite analizar la tenden-
cia hacia un planeamiento urbanístico deseable promoviendo 
la vivienda plurifamiliar sobre la unifamiliar dirigiéndonos ha-
cia un modelo de ciudad compacta. A través de la aplicación 
de dicho modelo se busca limitar la proliferación de las vi-
viendas unifamiliares de forma generalizada e indiscriminada, 
situándola en áreas de especial configuración topográfica.

Metodología—El número total de viviendas se obtiene a par-
tir de la información existente en el Censo de Vivienda, al que 
se le añade el número de licencias concedidas en los últimos 
años. Al dato anterior, se le resta el número de viviendas uni-
familiares existentes, que se obtiene a partir de la información 
proporcionada por la Gerencia de Urbanismo. Finalmente, el 
cálculo se realiza a través del cociente entre el número de vi-
viendas plurifamiliares y el número de viviendas total.

5 DENSIDAD DE LAS ACTIVIDADES  
TURISTICAS ●⊙⊙⊙⊙

Concepto—A través de este indicador se analiza la rela-
ción entre el número de viviendas plurifamiliares sobre el 
total de las viviendas existentes, lo cual permite conocer el 
porcentaje de viviendas plurifamiliares y unifamiliares exis-
tentes en la ciudad.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Porcentaje de viviendas.

Fuente de información—Gerencia Municipal de Urbanis-
mo del Ayuntamiento de Málaga.

Relevancia—Este indicador nos permite analizar la tenden-
cia hacia un planeamiento urbanístico deseable promovien-
do la vivienda plurifamiliar sobre la unifamiliar dirigiéndonos 
hacia un modelo de ciudad compacta. 

A través de la aplicación de dicho modelo se busca limi-
tar la proliferación de las viviendas unifamiliares de forma 
generalizada e indiscriminada, situándola en áreas de espe-
cial configuración topográfica.

Metodología—El número total de viviendas se obtiene a 
partir de la información existente en el Censo de Vivienda, 
al que se le añade el número de licencias concedidas en los 
últimos años.

Al dato anterior, se le resta el número de viviendas unifa-
miliares existentes, que se obtiene a partir de la información 
proporcionada por la Gerencia de Urbanismo.

Finalmente, el cálculo se realiza a través del cociente en-
tre el número de viviendas plurifamiliares y el número de vi-
viendas total.

CÁLCULO

4 TIPOLOGÍA DE LA VIVIENDA

Nº viviendas total ���.���

Nº viviendas plurifamiliares ���.���

% plurifamiliares / total ��,�
Año de referencia: ����.

CÁLCULO

5 DENSIDAD DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS
MÁLAGA ALOJAMIENTOS HABITACIONES PLAZAS

Viviendas turísticas RTA �.��� �.��� ��.���

Apartamentos turísticos RTA ��� �.��� �.���

Establecimientos hoteleros RTA ��� �.��� ��.���

Total RTA �.��� ��.��� ��.���

Alojamientos turísticos AirBNB �.��� �.��� ��.���

Total �.��� ��.��� ��.���
Año de referencia: ����.
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de superficies destinadas a uso industrial o comercial, para 
lo cual se hace uso de la capa de calificación existente en el 
Plan General de Urbanismo.

A partir de estos datos, el valor de compacidad se obtie-
ne a través del cociente entre la suma del volumen de todas 
las parcelas que estén comprendidas en la zona edificada a 
analizar y la suma de la superficie de las mismas, para el cál-
culo de la compacidad neta, o la suma de la superficie urba-
na total, para el cálculo de la compacidad bruta.

Rango deseable—Como señala CatMed, es un indicador 
muy relacionado con la densidad de población. Si se mide 
sobre la parcela publica que incluye equipamientos y viario 
es equivalente a la edificabilidad bruta que se aplica en el 
planeamiento urbanístico.

6 COMPACIDAD DE LA EDIFICACION 
⊙●⊙⊙⊙

Concepto—La compacidad urbana es un indicador que re-
laciona el techo edificado de los edificios con la superficie 
urbana total (compacidad bruta) o la superficie urbana ocu-
pada por las parcelas (compacidad neta).

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Metros cuadrados construidos por 
metros cuadrados de superficie (m2c/m2s).

Fuente de información—Centro Municipal de Informá-
tica del Ayuntamiento de Málaga, Área de Gestión Tribu-
taria del Ayuntamiento de Málaga, Servicio de Programas 
(Observatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—La compacidad en el ámbito urbano expresa 
la idea de proximidad de los componentes que conforman 
la ciudad, es decir, de reunión en un espacio más o menos 
limitado de los usos y las funciones.

La compacidad facilita el contacto, el intercambio y la 
relación entre los elementos del sistema urbano, que son la 
esencia de la ciudad, potenciando y facilitando además la 
comunicación entre los ciudadanos. La ciudad compacta 
busca la eficiencia en el uso de los recursos naturales. Uno 
de los recursos naturales básicos, y no renovable, es el suelo.

Este indicador se puede obtener tanto a nivel de super-
ficie urbana total como a través de diferentes delimitacio-
nes urbanas (áreas o barios municipales) lo cual permite una 
mejor comprensión de la configuración de la ciudad, de las 
diferentes tipologías de edificación y la comparación entre 
distintas áreas de ciudad, aumentando de esta forma el ni-
vel de detalle obtenido a través de su cálculo.

Metodología—Para el cálculo de la compacidad de la edi-
ficación se ha de partir de la capa gráfica correspondiente 
al subparcelario catastral facilitada por la Dirección General 
del Catastro que incluye, además de la superficie ocupada 
por las subparcelas, información del número de alturas de 
cada una de las mismas. 

A partir de esta información, se obtiene, por una parte, 
la superficie total ocupada por las subparcelas, y por otra, 
el techo edificado, entendido como la superficie construi-
da de las mismas, teniendo en cuenta el número de alturas.

Al resultado obtenido, se ha de descontar las parcelas 
que no estén situadas en zona urbanizada. Para el cálculo 
de la compacidad neta, se excluyen además aquellas par-
celas que no correspondan a edificios o que formen parte 

CÁLCULO

6 COMPACIDAD

Techo edificado excl. industrial (m�) ��.���.���

Superficie parcelas excl. industrial (m�) ��.���.���

Techo edificado total (m�) ��.���.���

Superficie urbana (m�) ��.���.���

Compacidad neta �,��

Compacidad bruta �,��
Año de referencia: ����.

EJEMPLOS DE DISTINTOS NIVELES DE COMPACIDAD BRUTA Y NETA

Compacidad bruta: 1
Compacidad neta: 4
Ocupación 25 %

Compacidad bruta: 1,5
Compacidad neta: 6
Ocupación: 25 %

Compacidad bruta: 2
Compacidad neta: 4
Ocupación: 50 %
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Relevancia—Este indicador nos permite analizar la tenden-
cia hacia un planeamiento urbanístico deseable promovien-
do la vivienda plurifamiliar sobre la unifamiliar dirigiéndonos 
hacia un modelo de ciudad compacta. 

A través de la aplicación de dicho modelo se busca limi-
tar la proliferación de las viviendas unifamiliares de forma 
generalizada e indiscriminada, situándola en áreas de espe-
cial configuración topográfica.

Metodología—El número total de viviendas se obtiene a 
partir de la información existente en el Censo de Vivienda, 
al que se le añade el número de licencias concedidas en los 
últimos años.

Al dato anterior, se le resta el número de viviendas unifa-
miliares existentes, que se obtiene a partir de la información 
proporcionada por la Gerencia de Urbanismo.

Finalmente, el cálculo se realiza a través del cociente en-
tre el número de viviendas plurifamiliares y el número de vi-
viendas total.

7 SUPERFICIE URBANIZADA ⊙●⊙⊙⊙

Concepto—A través de este indicador se analiza la rela-
ción entre el número de viviendas plurifamiliares sobre el 
total de las viviendas existentes, lo cual permite conocer el 
porcentaje de viviendas plurifamiliares y unifamiliares exis-
tentes en la ciudad.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Porcentaje de viviendas.

Fuente de información—Gerencia Municipal de Urbanis-
mo del Ayuntamiento de Málaga.
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CÁLCULO

7 SUPERFICIE URBANIZADA

1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010 201�

Superficie (ha.) ��� ��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

Población ���.��� ���.��� ���.��� ���.��� ���.��� ���.��� ���.��� ���.���

Densidad ���,� ���,� ���,� ���,� ���,� ���,� ��,� ��,�
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A continuación, para cada uno de los tipos de actividad 
representados en la zona a analizar, se obtiene el número de 
actividades localizadas en esa delimitación que se encuadran 
en dicho grupo, y que por tanto, corresponden a actividades 
similares entre sí, y se calcula el grado de diversidad como:

Donde n es el número de tipos de actividad diferentes, es 
decir, el número de grupos, Pi es la abundancia relativa del 
tipo de actividad i, es decir, la probabilidad de ocurrencia, 
obtenida como el cociente entre el número de actividades 
perteneciente al grupo i y el número de actividades total 
existentes en la zona y log2(Pi) es el logaritmo en base 2 del 
valor de abundancia relativa Pi.

Rango deseable—El resultado obtenido a través de la apli-
cación sistemática de este indicador para cada una de las 
zonificaciones analizadas ofrece resultados por debajo del 
valor óptimo en aquellas zonas mayoritariamente residen-
ciales, en las que la actividad económica y comercial es prác-
ticamente inexistente, o en aquellas zonas en las que existe 
una o varias actividades excesivamente predominantes so-
bre el resto, siendo menor el valor obtenido a través del ín-
dice conforme más acentuado sea dicho fenómeno.

La configuración optima de una ciudad viene determina-
da por la existencia de la menor cantidad de divisiones terri-
toriales con bajos niveles de complejidad posible, de forma 
que se limite la proliferación del modelo de ciudad denomi-
nado zoning, frente al modelo de ciudad que presenta una 
elevada mezcla de usos y funciones urbanas en la mayor par-
te de su tejido, de forma que se proporcione en un espacio 
limitado el contexto adecuado para que se aumenten los in-
tercambios de información.

En las nuevas zonas de construcción de la ciudad los ni-
veles de complejidad urbana no pueden ser considerados 
aceptables. La Almudena, plan especial de los años ochen-
ta tiene un nivel de 3,5. En el mismo ámbito del Litoral Oes-
te, Mainake tiene 3,7 y la Finca El Pato 2,2.

En Teatinos, El Romeral tiene 3,3, El Cónsul 3,1 y Torre 
Atalaya 3,1. Puerto de la Torre, ejemplo de área de baja den-
sidad tiene únicamente un nivel de 1,3.

Podríamos considerar el intervalo de complejidad entre 
4 y 6 como el nivel deseable, a partir de los cuales la estruc-
tura urbana presenta un nivel de complejidad urbana diver-
sidad suficiente.

Este valor podrá verse superado principalmente en áreas 
centrales con mayor presencia de actividad comercial, para 
las cuales se podría definir un mínimo de complejidad de-
seable igual a 6, mientras que para las zonas residenciales el 
valor mínimo deseable podría fijarse en torno a 4.

DIVERSIDAD DE USOS

8 COMPLEJIDAD URBANA ⊙●⊙⊙⊙

Concepto—El índice de complejidad urbana se obtiene me-
diante la aplicación de la fórmula de Shannon-Wiener, pro-
veniente de la teoría de la información, a través del cual es 
posible cuantificar la variedad o diversidad de elementos 
distintos. 

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Índice de diversidad adimensional.

Fuente de información—Centro Municipal de Informáti-
ca del Ayuntamiento de Málaga, Área de Gestión Tributaria 
del Ayuntamiento de Málaga, Servicio de Programas (Ob-
servatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—La complejidad es una medida de la organi-
zación del sistema urbano que informa del grado de diver-
sidad en los usos y servicios que dotan la ciudad. Cuantifica 
uno de los ejes del modelo de ciudad mediterránea, com-
pacta y diversa.

El aumento de la complejidad en la ciudad supone incre-
mentar la variedad de usos y funciones urbanas, lo cual per-
mite un acceso a la ciudad más ágil. Esta característica supone 
que en un espacio limitado se produzca una mayor interac-
ción entre las partes heterogéneas que componen la ciudad. 

El indicador adquiere relevancia si se divide la superfi-
cie urbana en espacios suficientemente pequeños, similares 
entre sí en cuanto a extensión, calculándose la complejidad 
para cada uno de ellos.

Metodología—A partir de los datos proporcionados por las 
fuentes de información, se obtiene la ubicación y el núme-
ro de actividades diferentes existentes para cada una de las 
zonas a analizar, a través de un proceso de georreferencia 
del censo del IAE (Impuesto sobre Actividades Económi-
cas), incluyendo los exentos del pago del impuesto, del cual 
se eliminan aquellos registros de los que no es posible co-
nocer el domicilio de la actividad y se depuran los que con-
tienen información errónea.

El cálculo de la complejidad se realiza a través de la apli-
cación de la fórmula de Shannon para cada delimitación te-
rritorial. Para ello, se definen en primer lugar los distintos 
tipos de actividad existentes a partir de la clasificación co-
rrespondiente al listado de epígrafes del IAE.
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GRAN ALTURA
Baja ocupación de suelo
75 viviendas/ha

EJEMPLOS DE DISTINTAS ORGANIZACIONES 
URBANAS Y SU RELACIÓN CON LA COMPLEJIDAD

(Mezcla de actividades junto a uso residencial 
frente a otros modelos de organización urbana)

ALTURA BAJA
Alta ocupación de suelo
75 viviendas/ha

ALTURA MEDIA
Ocupación de suelo media
75 viviendas/ha
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9 TECHO EDIFICADO RESIDENCIAL ⊙●⊙⊙⊙

Concepto—El concepto de techo edificado está directa-
mente relacionado con los metros cuadrados construidos. 
En este indicador, se relaciona los metros cuadrados refe-
rentes al uso residencial con respecto al total.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Porcentaje.

Fuente de información—Centro Municipal de Informática 
del Ayuntamiento de Málaga, Área de Gestión Tributaria del 
Ayuntamiento de Málaga, Servicio de Programas (Observa-
torio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—La planificación urbana tiende a un urbanismo 
de usos de suelo mixtos, con un balance equilibrado entre la 
actividad laboral, residencial y de servicios, dando prioridad 
al uso residencial en el núcleo urbano. 

Este indicador nos permite conocer el porcentaje de me-
tros cuadrados residenciales construidos en relación a los 
demás usos existentes. Este dato es importante puesto que 
nos permite medir el grado de concentración de uso resi-
dencial y por tanto constituye también una evaluación de 
la mixticidad de usos.

 Al igual que otros indicadores relativos a la configura-
ción de la ciudad, este valor adquiere mayor relevancia si se 

CÁLCULO

9 TECHO EDIFICADO RESIDENCIAL / TOTAL

Techo edificado excl. industrial (m�) ��.���.���

Techo edificado residencial (m�) ��.���.���

% techo edificado residencial ��,�
Año de referencia: ����.

calcula para delimitaciones territoriales de menor extensión, 
aumentándose de esta forma el nivel de detalle obtenido.

Metodología—En primer lugar, a partir de los datos catas-
trales se obtiene el valor de superficie de techo edificado 
total, siguiendo el mismo criterio utilizado para el indicador 
de compacidad neta.

A continuación, se ha de restar a este valor la superficie 
de techo edificado destinada a otros usos. Para ello, se ob-
tiene la superficie ocupada por las actividades económicas 
existentes en el censo del IAE georreferenciado, estimán-
dose de esta forma la superficie de techo edificado desti-
nado a uso residencial.

Por último, para conocer el porcentaje de techo edifica-
do residencial se realiza el cociente entre éste y el valor de 
superficie de techo edificado total obtenido inicialmente.

Rango deseable—La idea de ciudad compleja y diversa en 
usos y funciones requiere que los porcentajes de usos no re-
sidenciales supongan entre un 20 y un 25% del techo cons-
truido. En el conjunto de Málaga solo suponen un 12,4%, 
indicador que complementa el bajo nivel de complejidad 
de la ciudad.
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10 LA CIUDAD DE PROXIMIDAD ⊙⊙●⊙⊙

Concepto—No se trata de una idea nueva, de hecho la ciu-
dad de proximidad recupera la configuración de las ciudades 
clásicas mediterráneas densas, de usos mezclados y con una 
cercanía a escala peatonal de los principales servicios que se 
hacen habitualmente. Sus atribuciones ya habían sido inclui-
das en la antigua Agenda 21 de 2005 y en la actual Agen-
da Urbana de 2015, pero con las situaciones derivadas de la 
pandemia del Covid-19 se abren nuevas oportunidades de 
impulsar la ciudad de proximidad, reconvertir espacios pú-
blicos antes destinados al vehículo privado y al mismo tiem-
po intensificar las acciones frente a la crisis climática que son 
complementarias en el objetivo de lograr una ciudad más 
amable y saludable.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—La densidad medida en el número 
de habitantes por hectárea que habitualmente va pareja a 
la facilidad de acceder a los servicios básicos por la proxi-
midad geográfica.

Fuente de información—Centro Municipal de Informáti-
ca del Ayuntamiento de Málaga, Área de Gestión Tributaria 
del Ayuntamiento de Málaga, Observatorio de Medio Am-
biente Urbano.

Relevancia—La ciudad de proximidad facilita los movi-
mientos de cercanía de los ciudadanos para desplazarse 
peatonalmente a realizar servicios habituales, comprar, ir al 
colegio, pasear por los parques y jardines, acudir a equipa-
mientos o coger el transporte público.

Junto a nuestros colegas de la Universidad Politécnica 
de Madrid del Departamento de Urbanística y Ordenación 
del Territorio desarrollamos durante el confinamiento de pri-
mavera de 2020 varios trabajos sobre la ciudad de cercanía, 
mostrando la necesidad de disponer de bienes y servicios a 
un kilómetro a la redonda de donde vive cualquier ciudada-
no, lo que viene a suponer una distancia de unos 15 minutos, 
cuyo objetivo es mejorar la calidad de vida de proximidad y 
la calidad del aire.

En el caso del grupo de trabajo de la UPM ponen el 
acento en la necesidad una cierta reorganización urbana en 
la ciudad post-Covid-19 que conlleva por una parte más es-
pacio que limite el contacto personal, y por otra la mejora en 
la calidad de vida al tener en distancias cortas la posibilidad 
de comprar en tiendas de alimentación, acceder a diversos 
servicios, ir a un colegio cercano, o acudir a zonas lúdicas y 
de esparcimiento.

Evidentemente para tener una ciudad de cercanía es ne-
cesario disponer de una densidad urbana mínima que haga 
operativa y rentable la instalación de actividades económi-
cas, es decir es necesaria una masa critica de población, pero 
también de actividades como luego veremos.

En el trabajo de la UPM establecen varios niveles de 
densidad urbana, tanto a nivel de sección censal como de 
barrio, combinándolos con el Padrón de habitantes de 2018. 
Como en el OMAU llevamos trabajando muchos años en 
estos temas aceptamos el interés de la Universidad madrile-
ña por replicar estos datos en Málaga, además con los mis-
mos parámetros que los utilizados por la UPM, aunque en 
el caso de Málaga utilizamos el umbral de los 120 hab/ha en 
lugar de los 100 como rango más deseable de densidad mí-
nima urbana de acuerdo con nuestro sistema de indicado-
res y el de CATMED ya mencionado.

Metodología—Como se puede apreciar en el gráfico de 
secciones censales la ciudad de proximidad en Málaga, la 
de las tramas amarillas de 101 a 300 habitantes por hectárea 
ocupa un espacio pequeño en comparación con el conjun-
to del suelo urbanizado. La mayor parte del territorio tiene 
una densidad inferior a 100 habitantes por hectárea, lo que 
conocemos como ciudad dispersa. La ciudad densa y muy 
densa, las tramas naranjas y rojas, se localizan en los ámbitos 
del gran crecimiento urbano de los años sesenta y setenta.

La ciudad densa y muy densa, las tramas naranjas y ro-
jas, se localizan en los ámbitos del gran crecimiento urbano 
de los años sesenta y setenta, y ello se aprecia mejor en el si-
guiente plano donde en lugar de utilizar las secciones cen-
sales utilizamos los barrios.

El concepto de barrio es quizá más apropiado porque 
proviene tanto de un barrio histórico, como de los origina-
dos desde el planeamiento urbano de los años sesenta como 
consecuencia de la Ley del suelo de 1956 cuya influencia to-
davía pervive en nuestra administración urbana, necesitada 
por otra parte de cambios estructurales urgentes.

En el plano de barrios la ciudad de proximidad es más 
evidente en la parte central y occidental de la ciudad y úni-
camente el Litoral Este (con la excepción del El Palo), y los 
barrios periféricos de Puerto de la Torre, Campanillas y Chu-
rriana, de predominio de la vivienda unifamiliar.

En el gráfico adjunto se pueden observar algunos ba-
rrios de la ciudad en función de su densidad urbana y con 
las tramas que estamos utilizando para destacar la ciudad de 
proximidad. Los barrios más densos, saturados son los cons-
truidos durante básicamente en los primeros años setenta 
(La Luz 1971, Parque del Sur, 1972)

Es necesario realizar una mirada hacia el pasado para 
observar como ha evolucionado la densidad urbana de Má-
laga, que ahora consideramos muy baja en relación a los ni-
veles señalados, ya sean los 120 o 100 hab/ha. Ello se puede 
observar en el siguiente gráfico donde se muestra por dé-
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cadas el proceso de urbanización de la ciudad desde 1950 
hasta la actualidad, y donde se vislumbra uno de los objeti-
vos de la Agenda Urbana de 2015: compactar la ciudad dis-
persa, precisamente para fomentar la ciudad de proximidad.
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En el caso de detectar déficit en algunas zonas concre-
tas, este indicador puede actuar como punto de partida en 
la toma de decisiones a la hora de dotar con equipamientos 
y/o servicios a determinadas zonas de la ciudad.

La obtención de unos resultados adecuados tras el aná-
lisis de este indicador es deseable no solo porque contribu-
ye a la mejora de la calidad de vida, sino también desde el 
punto de vista de la eficiencia energética. El disponer de la 
prestación de servicios básicos en un radio cercano influye 
positivamente en el ahorro de energía, combustible y tiem-
po de desplazamiento.

Metodología—A partir de los datos obtenidos a través de 
las distintas fuentes, se determinan los elementos correspon-
dientes a las categorías consideradas como servicios básicos, 
junto a los ámbitos de proximidad para cada una de ellas de 
acuerdo a la siguiente clasificación:

•   Alimentación: Incluye todos aquellos centros de comercio 
al por menor de cualquier clase de productos alimenticios 
y bebidas, localizados a partir de las bases de datos de ac-
tividades económicas existentes, seleccionando aquellas 
cuyo epígrafe corresponda con dicha categoría. Ámbito 
de proximidad: 300 metros.

•  Mercados: Incluye los mercados municipales y los hiper-
mercados existentes en la ciudad. Ámbito de proximidad: 
500 metros.

•  Educación Infantil: Centros donde se imparte este tipo de 
enseñanza. Ámbito de proximidad: 300 metros.

•  Educación Primaria: Centros donde se imparte este tipo 
de enseñanza. Ámbito de proximidad: 300 metros.

11 PROXIMIDAD A SERVICIOS  
BÁSICOS ⊙⊙●⊙⊙

Concepto—Porcentaje de población que vive a una distan-
cia suficientemente próxima a la prestación de servicios bá-
sicos como la salud o la educación.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Porcentaje de población.

Fuente de información—Centro Municipal de Informáti-
ca del Ayuntamiento de Málaga, Área de Gestión Tributa-
ria del Ayuntamiento de Málaga, Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía, Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, Listado de equipamientos e instalaciones de la 
Fundación Deportiva Municipal del Ayuntamiento de Má-
laga, Servicio de Programas (Observatorio de Medio Am-
biente Urbano).

Relevancia—Este indicador nos permite conocer la accesi-
bilidad de la población a los servicios básicos y evaluar una 
variable que tiene que ver con la mejora de la calidad de vida 
de los residentes.

La posibilidad de satisfacer los servicios básicos de la po-
blación en distancias susceptibles de ser recorridas a pie ga-
rantiza al ciudadano contar con lo esencial para su quehacer 
diario a una distancia suficientemente cercana.
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•  Educación Secundaria: Centros donde se imparte este tipo 
de enseñanza. Ámbito de proximidad: 500 metros.

•  Centros de Salud: Centros de salud públicos pertenecien-
tes al Servicio Andaluz de Salud. Ámbito de proximidad: 
500 metros.

•  Hospitales: Hospitales y centros hospitalarios públicos per-
tenecientes al Servicio Andaluz de Salud y hospitales pri-
vados. Ámbito de proximidad: 1 km.

•  Farmacias: Incluye todas las farmacias de la ciudad. Ám-
bitos de proximidad: 300 m.

•  Centros Sociales: Incluye centros ciudadanos, de servicios 
sociales comunitarios y centros de atención a personas ma-
yores. Ámbito de proximidad: 500 metros.

•  Centros Deportivos: Incluye todas aquellas instalaciones 
destinadas a la práctica de deportes, siempre que sean ac-
cesibles a cualquier ciudadano, como polideportivos, pis-
tas deportivas o campos de fútbol, entre otros. Ámbito de 
proximidad: 500 metros.

•  Centros Culturales: Incluye equipamientos culturales 
como bibliotecas públicas, galerías de arte, salas de expo-
siciones, museos y monumentos. Ámbito de proximidad: 
500 metros.

•  Centros de Ocio: Incluye equipamientos recreativos o de 
ocio como cines, teatros, auditorios o centros de ocio en 
general. Ámbito de proximidad: 500 metros.

•  Parques infantiles: Incluye todos los parques infantiles de 
la ciudad. Ámbito de proximidad: 300 metros.

Por otra parte, para poder calcular los porcentajes de proxi-
midad se obtiene el padrón de habitantes georreferenciado 
a través de un proceso de unión entre los registros correspon-
dientes a los habitantes y el callejero municipal georreferen-
ciado. El resultado es una capa GIS de entidades puntuales 
donde cada entidad representa un registro del padrón.

Una vez todas las capas de datos y los ámbitos de proxi-
midad han sido generados, el porcentaje de población que 
vive próximo a cada categoría se obtiene a través de un pro-
ceso de unión espacial entre la capa de habitantes y la de 
ámbitos de proximidad para cada una de ellas.

Rango deseable—Los rangos deseables dependen de la 
actividad, en alimentación, productos diarios, educación, 
servicios sanitarios primarios, centros sociales, deportivos o 
culturales, serian de un 90%. 

CÁLCULO

11 PROXIMIDAD A SERVICIOS BÁSICOS

Población total ���.��� hab.

Alimentación (��� m.) ���.��� hab. ��,�� %

Mercados (��� m.) ���.��� hab. ��,�� %

Productos diarios ���.��� hab. ��,�� %

Educación Infantil (��� m.) ���.��� hab. ��,�� %

Educación Primaria (��� m.) ���.��� hab. ��,�� %

Educación Secundaria (��� m.) ���.��� hab. ��,�� %

Centros educativos ���.��� hab. ��,�� %

Centros de salud (��� m.) ���.��� hab. ��,�� %

Hospitales públicos (� km.) ���.��� hab. ��,�� %

Hospitales privados (� km.) ���.��� hab. ��,�� %

Hospitales (� km.) ���.��� hab. ��,�� %

Servicio sanitario ���.��� hab. ��,�� %

Farmacias (��� m) ���.��� hab. ��,�� %

Centros sociales (��� m.) ���.��� hab. ��,�� %

Centros deportivos (��� m.) ���.��� hab. ��,�� %

Centros culturales (��� m.) ���.��� hab. ��,�� %

Centros de ocio (��� m.) ���.��� hab. ��,�� %

Parques infantiles (���m) ���.��� hab. ��,�� %

Año de referencia: ����.



PR
OX

IM
ID

AD
	A

	SE
RV

IC
IO

S	B
ÁS

IC
OS

.		
PR

OD
UC

TO
S	D

IA
RI

OS

Me
rca

do
s	(

��
�	

m)

Al
im

en
tac

ión
	(�

��
	m

)



PR
OX

IM
ID

AD
	A

	SE
RV

IC
IO

S	B
ÁS

IC
OS

.		
CE

NT
RO

S	E
DU

CA
TI

VO
S

Ed
uc

ac
ión

	In
fan

til	
(�

��
	m

)

Ed
uc

ac
ión

	Pr
im

ari
a	(

��
�	

m)

Ed
uc

ac
ión

	Se
cu

nd
ari

a	(
��

�	
m)



PR
OX

IM
ID

AD
	A

	SE
RV

IC
IO

S	B
ÁS

IC
OS

.		
SE

RV
IC

IO
	SA

NI
TA

RI
O

Ce
nt

ro
s	d

e	s
alu

d

Ho
sp

ita
les

	pú
bli

co
s

Ho
sp

ita
les

	pr
iva

do
s

Ce
nt

ro
s	d

e	s
alu

d	(
��

�	
m)

Ho
sp

ita
les

	pú
bli

co
s	(

�	k
m)

Ho
sp

ita
les

	pr
iva

do
s	(

�	k
m)



PR
OX

IM
ID

AD
	A

	SE
RV

IC
IO

S	B
ÁS

IC
OS

.		
FA

RM
AC

IA
S Ám

bit
o	d

e	p
ro

xim
ida

d	(
��

�	
m)



PR
OX

IM
ID

AD
	A

	SE
RV

IC
IO

S	B
ÁS

IC
OS

.	H
OS

PI
TA

LE
S	Y

	FA
RM

AC
IA

S

Ho
sp

ita
les

	pr
iva

do
s

>	�
��

	m

��
� —

 ��
�	

m

��
� —

 ��
�	

m

��
� —

 ��
�	

m

��
� —

 ��
�	

m

<	�
��

	m

Fa
rm

ac
ias

	pr
óx

im
as

	a	
ho

sp
ita

les
	pr

iva
do

s

Ho
sp

ita
les

	pú
bli

co
s

>	�
��

	m

��
� —

 ��
�	

m

��
� —

 ��
�	

m

��
� —

 ��
�	

m

��
� —

 ��
�	

m

<	�
��

	m

Fa
rm

ac
ias

	pr
óx

im
as

	a	
ho

sp
ita

les
	pú

bli
co

s



PR
OX

IM
ID

AD
	A

	SE
RV

IC
IO

S	B
ÁS

IC
OS

.	
CE

NT
RO

S	S
OC

IA
LE

S

Ce
nt

ro
s	s

oc
ial

es
	(�

��
	m

)



[T] TERRITORIO Y CONFIGURACIÓN DE LA CIUDAD [ 37 ]

PR
OX

IM
ID

AD
	A

	SE
RV

IC
IO

S	B
ÁS

IC
OS

.		
CE

NT
RO

S	D
EP

OR
TI

VO
S

Ce
nt

ro
s	d

ep
or

tiv
os

	(�
��

	m
)



AGENDA URBANA MÁLAGA 2020[ 38 ]

PR
OX

IM
ID

AD
	A

	SE
RV

IC
IO

S	B
ÁS

IC
OS

.	
CE

NT
RO

S	C
UL

TU
RA

LE
S	Y

	D
E	O

CI
O

Ce
nt

ro
s	d

e	o
cio

	(�
��

	m
)

Ce
nt

ro
s	c

ult
ur

ale
s	(

��
�	

m)



[T] TERRITORIO Y CONFIGURACIÓN DE LA CIUDAD [ 39 ]

PR
OX

IM
ID

AD
	A

	SE
RV

IC
IO

S	B
ÁS

IC
OS

.	
PA

RQ
UE

S	I
NF

AN
TI

LE
S

Pa
rq

ue
s	i

nf
an

tile
s

Ám
bit

o	d
e	p

ro
xim

ida
d	(

��
�	

m)



AGENDA URBANA MÁLAGA 2020[ 40 ]

0

10

20

30

40

50

60

70

2020201920182017210620152014201320122011201020092008200720062005200420001995

VIVIENDA

12 VIVIENDAS DE VPO ●⊙⊙⊙⊙

Concepto—Este indicador nos da el porcentaje de vivien-
das promovidas anualmente por el Estado, lo cual nos per-
mite conocer el grado de intervención pública en el mercado 
inmobiliario.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Porcentaje de viviendas de VPO / 
Número total de Viviendas concedidas por el Ayuntamien-
to.

Fuente de información—Gerencia Municipal de Urbanis-
mo del Ayuntamiento de Málaga.

Relevancia—La intervención del Estado en el mercado in-
mobiliario fomenta la oferta de vivienda a un precio más 
razonable. De esta manera se nos permite conocer la evolu-
ción de la vivienda protegida frente a la de renta libre y, por 
ende, el compromiso de los municipios con la mejora de las 
condiciones sociales en el mismo.

Metodología—Una vez obtenidos los datos oficiales sobre 
las licencias de viviendas concedidas por el Ayuntamiento en 
el año de referencia, se calculará el porcentaje de viviendas 
libres y de VPO sobre el total de las licencias concedidas.

A través de los datos de licencias de viviendas, también 
se podrá actualizar el cálculo del número total de viviendas 
en la ciudad, a partir de la información obtenida del Cen-
so de Vivienda, a la que se le añade el número de licencias 
concedidas en los últimos años.

Rango deseable—El 30% de viviendas de VPO que esta-
blece la legislación urbanística en suelo urbanizable es una 
referencia razonable para poder incidir en el mercado inmo-
biliario de la ciudad.

SERIE HISTÓRICA: PORCENTAJE DE VIVIENDAS DE VPO

CÁLCULO

12 PORCENTAJE DE VIVIENDAS DE VPO

Número total de viviendas ���.��� unidades

VIVIENDAS SEGÚN LICENCIAS CONCEDIDAS POR EL AYUNTAMIENTO

Total �.��� unidades

Viviendas libres �.��� unidades ���,� %

Viviendas de VPO � unidades �,� %
Año de referencia: ����.
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13 VIVIENDAS DE ALQUILER ⊙●⊙⊙⊙

Concepto—A través de la obtención de este indicador po-
demos conocer el número de viviendas bajo régimen de al-
quiler en relación al número de viviendas existentes.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Porcentaje de viviendas alquiladas / 
viviendas totales.

Fuente de información—Gerencia Municipal de Urbanis-
mo del Ayuntamiento de Málaga, Boletín Especial sobre el 
Alquiler residencial del Observatorio de Vivienda y Suelo 
del Ministerio de Fomento, Censo de Viviendas del Minis-
terio de Vivienda.

Relevancia—La adquisición de una vivienda representa una 
inversión económica de gran envergadura. Este obstáculo se 
agudiza en aquellos sectores de la población que encuentran 
una mayor dificultad en acceder a una vivienda propia. Por lo 
tanto, el alquiler puede ser una buena alternativa. Promover 
y dinamizar el alquiler a partir de que los propietarios oferten 
sus inmuebles a este mercado, se convierte en una respuesta 
válida para una de las principales necesidades de la sociedad.

CÁLCULO

13 PORCENTAJE DE VIVIENDAS 
ALQUILADAS / VIVIENDAS TOTALES

Número total de viviendas ���.��� unidades*

Viviendas alquiladas ��.��� unidades ��,� %

Viviendas de propiedad ���.��� unidades** ��,� %
* Obtenidas en el indicador �. ** Diferencia entre totales y alquiladas.  

Año de referencia: ����.

Metodología—El cálculo del número total de viviendas se 
realizará a partir de la información obtenida del Censo de 
Vivienda, a la que se le añade el número de licencias de vi-
viendas concedidas en los últimos años.

El número total de viviendas alquiladas se obtiene de los 
datos publicados en el Boletín Especial sobre el Alquiler re-
sidencial del Observatorio de Vivienda y Suelo por el Mi-
nisterio de Fomento.

Para realizar el cálculo del número de viviendas en pro-
piedad se parte del número total de las mismas y se le res-
tan las viviendas alquiladas.

Rango deseable—El mercado inmobiliario español ha 
sido históricamente destinado a la propiedad a diferencia 
de otros países europeos donde la vivienda de alquiler su-
pone entre el 25 y el 40% de la oferta total. Por lo tanto, un 
25% podría ser considerado un rango deseable.
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14 ACCESIBILIDAD A LA VIVIENDA 
●⊙⊙⊙⊙

Concepto—Con este indicador se calcula el número de 
años de sueldo necesarios para poder acceder a una vivien-
da propia, a partir de los datos del precio medio de la vivien-
da en la ciudad de Málaga y de la renta media per capita 
disponible en la provincia de Málaga.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Número de años necesarios para la 
compra de una vivienda propia (Precio medio vivienda / 
renta media per capita disponible).

Fuente de información—Fundación de Cajas de Ahorros 
(FUNCAS), Servicio de Programas (Observatorio de Me-
dio Ambiente Urbano).

Relevancia—Es bien sabido que la vivienda es uno de los re-
querimientos más necesarios para nuestra existencia. La es-
peculación dificulta y en muchos casos impide el acceso a la 
vivienda de un número elevado de personas. La posibilidad 
de acceder mediante esfuerzos razonables a los mercados 
de vivienda libre es siempre una prioridad política tenien-
do en cuenta el derecho de todo ciudadano a una vivienda 
adecuada a un precio justo. 

Metodología—Para el cálculo de este indicador es necesa-
rio conocer, en primer lugar, el precio medio de la vivienda, 
el cual se obtiene a través de los estudios sobre mercado in-
mobiliario realizados trimestralmente por el OMAU.

SERIE HISTÓRICA: ACCESIBILIDAD VIVIENDA: PRECIO MEDIO/RENTA DISPONIBLE

CÁLCULO

14 ACCESIBILIDAD A LA VIVIENDA: 
PRECIO MEDIO / RENTA DISPONIBLE 

Precio medio vivienda ���.��� €

Renta media disponible* ��.��� €

Nº años para adquirir una vivienda ��,�

Renta media disponible - Hombre* ��.���

Nº años para adquirir una vivienda - Hombre ��,�

Renta media disponible - Mujer* ��.���

Nº años para adquirir una vivienda - Mujer ��,�
Año de referencia: ����. *Estimación.

A continuación, se ha de obtener el valor de renta media 
familiar disponible, que se obtiene a nivel provincial a partir 
del Balance Económico Regional elaborado por la Funda-
ción de Cajas de Ahorros (FUNCAS).

Dividiendo el valor del precio medio de la vivienda en-
tre la renta media familiar se conocerá el número medio de 
años necesarios para adquirir una vivienda.

Rango deseable—En la década de los noventa la accesibi-
lidad a la vivienda apenas superaba la renta disponible de 10 
años, muy lejos de los casi 28 años que supuso en año cum-
bre del boom inmobiliario, 2006. Parece entonces razona-
ble estimar 10 años el rango deseable.
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15 EVOLUCION DEL PRECIO MEDIO DE LA 
 VIVIENDA NUEVA POR AREAS ⊙●⊙⊙⊙

Concepto—Este indicador muestra el histórico de los pre-
cios de la vivienda por área de la ciudad.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Euros por metro cuadrado construi-
do, que incluye el IVA.

Fuente de información—Datos del mercado inmobiliario 
obtenidos por Observatorio de Medio Ambiente Urbano.

Relevancia—La vivienda con elemento esencial para la ca-
lidad de vida de las personas y las familias tiene en el precio 
y su evolución un dato muy significativo para mostrar el ni-
vel de accesibilidad.

Metodología—Para el cálculo de este indicador se utiliza el 
precio medio de la vivienda por zonas de ciudad, el cual se 
obtiene a través de los estudios sobre mercado inmobiliario 
realizados trimestralmente por el OMAU.

Rango deseable—Se puede considerar razonable un rango 
de precios que se mueva en el entorno del IPC.

EVOLUCIÓN DE PRECIOS POR ÁREAS DE CIUDAD (€/M2C)

ÁREA 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

LE: Litoral Este �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

C: Centro �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

PD: Pedrizas ��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

R: Rosaleda ��� ��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

PD: Prolongación �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

T: Teatinos ��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

LO: Litoral Oeste ��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

PT: Puerto de la Torre �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

CA: Campanillas ��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

CH: Churriana ��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

B: Bahía

Málaga �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

ÁREA 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 201� 20��

LE: Litoral Este �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

C: Centro �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

PD: Pedrizas �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

R: Rosaleda �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

PD: Prolongación �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

T: Teatinos �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

LO: Litoral Oeste �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

PT: Puerto de la Torre �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

CA: Campanillas �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

CH: Churriana �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���

B: Bahía

Málaga �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.��� �.���	 �.���

Fuente: OMAU
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AÑOS €/M2C €/M2C 
BASE=100  INFLACIÓN  INFLACIÓN 

BASE=100
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Fuente: OMAU.
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16 EVOLUCIÓN DEL PRECIO MEDIO  
DE ALQUILER DE VIVIENDA POR ÁREAS 
●⊙⊙⊙⊙

Concepto—Este indicador muestra el histórico de los precios 
de la vivienda de la vivienda de alquiler por área de la ciudad.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Porcentaje de aumento anual del al-
quiler en euros por metro cuadrado construido, que inclu-
ye el IVA.

Fuente de información—Datos del mercado inmobiliario 
obtenidos por Observatorio de Medio Ambiente Urbano 
de el Idealista.com y del Instituto Municipal de la Vivienda.

Relevancia—La vivienda con elemento esencial para la ca-
lidad de vida de las personas y las familias tiene en el precio 
y su evolución un dato muy significativo para mostrar el ni-
vel de accesibilidad. En los últimos años los precios subieron 
de forma muy por encima del coste de la vida, utilizándose 
como un pasivo financiero, sobre todo en el gran impulso de 
viviendas turísticas. Sin embargo, aunque ya en 2019 hubo 
un menor aumento de precios, en 2020 con la pandemia sa-
nitaria el retraimiento de precios ha sido mayor.

Metodología—Es diversa, por una parte la comparación 
de la evolución de los precios en Málaga con otras ciudades 
españolas a través de los datos del idealista.com, y por otra 
los precios por áreas de ciudad en base al estudio realizado 
en 2020 por el IMV.

Rango deseable—Se puede considerar razonable un rango 
de precios que se mueva en el entorno del IPC.

CÁLCULO

16 EVOLUCIÓN DEL PRECIO MEDIO DE ALQUILER DE VIVIENDA POR ÁREAS

CIUDAD ���� ���� ���� ���� ���� ���� ����

Málaga -�,� �,� �,� ��,� ��,� �,� �,�
Sevilla -�,� �,� ��,� ��,� �,� �,� �,�

Zaragoza -�,� �,� �,� �,� �,� �,� �,�
Palma de Mallorca -�,� �,� �,� ��,� �,� �,� �,�

Santander �,� �,� �,� �,� �,� -�,� -�,�
Barcelona -�,� �,� -�,� �,� ��,� �,� ��,�

Alacant -�,� �,� �,� ��,� �,� -�,� -��,�
Valencia -�,� �,� �,� �,� ��,� -�,� �,�

Donostia-San Sebastián �,� �,� �,� �,� ��,� �,� �,�
Bilbao �,� �,� �,� �,� �,� �,� -�,�

A Coruña -�,� �,� �,� ��,� �,� �,� -�,�
Madrid -�,� �,� �,� ��,� ��,� �,� �,�
Murcia �,� �,� �,� �,� �,� -�,� -�,�

ÁREA ���� ���� ���� ���� ���� ����

Bahía de Málaga �,�� �,�� �,�� �,�� �,�� �,��
Centro �,�� �,�� �,�� �,�� �,�� �,��

Campanillas �,�� �,�� �,�� �,�� �,�� �,��
Churriana �,�� �,�� �,�� �,�� �,�� �,��

Guadalhorce �,�� �,�� �,�� �,�� �,�� �,��
Litoral Este �,�� �,�� �,�� �,�� �,�� �,��

Litoral Oeste �,�� �,�� �,�� �,�� �,�� �,��
Prolongación �,�� �,�� �,�� �,�� �,�� �,��

Pedrizas �,�� �,�� �,�� �,�� �,�� �,��
Puerto de la Torre �,�� �,�� �,�� �,�� �,�� �,��

Rosaleda �,�� �,�� �,�� �,�� �,�� �,��
Teatinos �,�� �,�� �,�� �,�� �,�� �,��

Fuentes: Idealista, IMV
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17 DESAHUCIOS DE LA VIVIENDA ●⊙⊙⊙⊙

Concepto—Este indicador muestra el nivel de precariedad 
social en las personas y familias que no pueden hacer fren-
te al pago de la vivienda en la que viven, ya sea en propie-
dad o en alquiler.

Vinculación a los ODS—Tienen múltiples vinculaciones 
al Objetivo número 11, Ciudades y Comunidades Sosteni-
bles, al Objetivo 1 Fin de la Pobreza, y 10 Reducción de las 
Desigualdades.

Unidad de medida—El lanzamiento es la última fase del 
proceso de desahucio de una vivienda o un local por fal-
ta de pago.

Fuente de información—Memorias anuales de activida-
des y funcionamiento del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía. Los datos son para 9 municipios de Málaga: Má-
laga capital, Antequera, Vélez-Málaga, Ronda, Fuengirola, 
Marbella, Estepona, Coín y Torremolinos.
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Número de embargos registrados Número de lanzamientos resgistrados

Relevancia—Durante la recesión económica iniciado en 
2008 el número de desahucios aumento notablemente, y 
aún hoy siguen siendo considerables, lo que muestra la pre-
cariedad social y económica en la que viven una parte muy 
significativa de las personas.

Metodología—El Tribunal Superior de Justicia ofrece da-
tos de embargos y lanzamientos.

Cálculo—Así como el número de lanzamientos está por 
encima de 4.000 al año desde 2012 (4.444 lanzamientos en 
2017), el de embargos ha disminuido desde 2012 algo más 
de 4.000 a 973 en 2019.

SERIE HISTÓRICA: EMBARGOS Y LANZAMIENTOS JUDICIALES

CÁLCULO

17 DESAHUCIOS DE LA VIVIENDA

Nº de embargos registrados ���

Nº de lanzamientos registrados �.���

Año de referencia: ����.



AGENDA URBANA MÁLAGA 2020[ 50 ]

Las zonas verdes útiles son aquellas zonas verdes califi-
cadas en los planes generales que realmente han sido ejecu-
tadas y de acuerdo a su tipología y estado de conservación 
se convierten en accesibles para el ciudadano. 

Este indicador permite calcular el nivel de consolida-
ción de la trama verde de la ciudad y observar la diferencia 
entre las zonas verdes útiles y aquellas que son potenciales 
pero que se encuentran acondicionadas para el ciudadano.

Metodología —Para obtener este indicador, se requiere 
medir la superficie útil de parques y jardines que tiene la 
ciudad en su ámbito urbano en relación al número de ha-
bitantes. Para ello, se toma como referencia la información 
existente en los planos de calificación del PGOU, y a tra-
vés de elaboración propia, mediante el contraste con orto-
fotografías y visualización directa en trabajo de campo, se 
seleccionan aquellas que resultan útiles, de acuerdo a la si-
guiente clasificación:

• Zonas verdes de proximidad: Plazas y plazuelas que den 
identidad y estructura a las numerosas barriadas de la ciu-
dad. Dan servicio a los vecinos que viven en las manzanas 
que las rodean y en especial a las personas con menor ca-
pacidad de movilidad: niños y ancianos.

• Zonas verdes de tamaño medio: Grandes plazas y jardi-
nes. Pueden contener equipamientos como bancos, kios-
cos, fuentes de agua potable, lugares de juego infantil, etc.

• Grandes zonas verdes: Parques y paseos, integrados por 
ejemplares de vegetación autóctona, reductos de bos-
que, repoblaciones o bien grandes ejemplares de espe-
cies exóticas.

ZONAS VERDES

18 ZONAS VERDES POR HABITANTE 
⊙●⊙⊙⊙

Concepto—Este indicador mide la existencia de zonas ver-
des urbanas y su relación con el número de habitantes. Esta 
relación se obtiene como la superficie total de zonas verdes 
útiles por habitante. Se diferencian las zonas verdes publi-
cas de las zonas verdes privadas que en algunas zonas de la 
ciudad son muy relevantes y contribuyen al confort urbano.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Metros cuadrados por habitante.

Fuente de información—Plan General de Ordenación Ur-
bana del Ayuntamiento de Málaga, Servicio de Parques y 
Jardines del Ayuntamiento de Málaga, imágenes del saté-
lite Sentinel 2, Observatorio de Medio Ambiente Urbano.

Relevancia—El planeamiento general señala los sistemas 
locales y generales de zonas verdes de carácter público que 
se encuentran “calificados”, algunos existentes, y otros que 
se incorporarán en el futuro de acuerdo al programa de ac-
tuación del Plan General de Ordenación Urbana - PGOU.
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CÁLCULO

18 ZONAS VERDES POR HABITANTE

Nº habitantes ���.���

Superficie zonas verdes útiles (m�) �.���.���

Zonas verdes por habitante �,��
Año de referencia: ����.
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SERIE HISTÓRICA: ZONAS VERDES POR HABITANTE

No se consideran zonas verdes útiles las medianas, roton-
das u otros elementos reguladores del tráfico, ni tampoco 
aquellos espacios libres que por su estado de conservación 
o debido a la alteración de su uso formen parte de estas ca-
tegorías.

Por último, una vez obtenida la superficie de la zona ver-
de útil para cada una de las zonas a analizar, se obtiene el 
indicador a través del cociente entre el número de metros 
cuadrados de zona verde y el número de habitantes.

En el caso de las zonas verdes privadas obtenidas a partir 
de las imágenes de satélite de Sentinel 2, se ha calculado el 
índice diferencial de vegetación normalizado (NDVI) para 
el municipio de Málaga. Como se muestra en la siguien-
te imagen, los resultados obtenido por el cálculo del NDVI 
nos indican los distintos niveles de “verdor” que se encuen-
tra en cada celda de la imagen. La clasificación que se ha 
considerado para determinar los distintos niveles de densi-
dad de vegetación son:

 < 0 Agua, nieve, nubes
 0 – 0,2 Sin vegetación
 0,2 – 0,4 Vegetación escasa
 0,4 – 0,6 Vegetación moderada
 > 0,6 Alta densidad de vegetación

Para la obtención de las zonas verdes privadas, se han con-
siderado únicamente las zonas de vegetación moderada y 
de alta densidad de vegetación, de las que se han elimina-
do las coincidentes con las zonas verdes útiles y las perte-
necientes al PGOU.

Rango deseable—De acuerdo con las recomendaciones de 
la OMS, las ciudades deben disponer de un mínimo entre 10 
y 15 m2 de zona verde por habitante “distribuidos equitativa-
mente en relación a la densidad de población”. El PGOU de 
2011 estima una superficie “teórica” de casi 25 m2/habitan-
te por lo que el rango deseable seria acercarse lo más rápi-
damente posible a lo señalado por el planeamiento general, 
partiendo del mínimo señalado por la OMS.
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NORMALIZED	DIFFERENCE	VEGETATION	INDEX

Sin	datos

Agua,	nieve,	nubes,	sin	vegetación

Sin	vegetación

Vegeytación	escasa

Vegetación	moderada

Alta	densida	de	vegetación

NDVI
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El número de árboles por habitante permite un análisis 
gráfico correspondiente a la densidad de árboles por unidad 
de longitud presentes en las calles. Este indicador gráfico 
permite detectar el grado de cobertura vegetal del viario.

19 NÚMERO DE ÁRBOLES EN VIARIO  
POR HABITANTE ⊙⊙●⊙⊙

Concepto—Relación entre la cantidad de árboles en viario 
existentes en el tejido urbano consolidado con respecto al 
número total de habitantes.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Árboles por cada 100 hab.

Fuente de información—Inventario de arbolado urbano. 
Servicio de Programas del Ayuntamiento de Málaga (Ob-
servatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—La presencia de un número de árboles sufi-
ciente en una ciudad es una cuestión de vital importancia. 
La cantidad de dióxido de carbono que la población emite 
diariamente exige la existencia de un cierto número de ár-
boles en relación a la misma para compensar sus efectos. Los 
árboles, además, actúan como filtro de la polución.

Por otra parte, la asignación de arbolado viario posibilita 
la creación de corredores verdes urbanos, que pueden jugar 
un papel fundamental en el mantenimiento de la biodiver-
sidad para algunas especies, además de servir al ciudadano 
al crear espacios públicos de calidad.

No obstante, este indicador no proporciona informa-
ción cualitativa acerca de la vegetación existente. Debe ser 
complementado con otros índices que analicen la superfi-
cie vegetal productora de sombra o las distintas especies de 
vegetación existentes.

Metodología—Para obtener este indicador es necesario 
conocer el número total de especies en viarios, gestionadas 
en su mayor parte por el Ayuntamiento. 

En primer lugar se realiza un inventariado de las espe-
cies con identificación fundamentalmente ‘de visu’ a pie de 
calle; este trabajo de campo incluye toda la superficie urba-
na consolidada de Málaga. La información de las especies 
se asocia a la información cartográfica de viales obtenien-
do una capa de árboles georreferenciados. 

El inventario contempla las especies incluidas dentro de 
cuatro categorías en función del porte: árbol, palmera, mo-
nocotiledónea arbórea y arborescentes.

Por último, el índice final se obtiene como el cociente 
entre el número de árboles existentes en la zona a analizar 
y el número de habitantes que residen en dicha zona. Este 
indicador se puede obtener tanto a nivel municipal como 
de forma más específica por áreas o distritos municipales.

CÁLCULO

19 NÚMERO DE ÁRBOLES EN VIARIO POR HABITANTE

Número de habitantes ���.���

Número de árboles en viario* ��.���

Árboles en viario por cada ��� habitantes ��,��

Año de referencia: ����. * Excluidas zonas afectadas por obras, 
recintos privados y zonas con vegetación forestal naturalizada.

ÁREAS Nº DE 
ÁRBOLES

Nº 
HABITANTES

ÁRBOLES POR 
CADA ��� HAB.

Litoral Este ��.��� ��.��� ��,��

Centro �.��� ��.��� ��,��

Pedrizas �.��� ��.��� ��,��

Rosaleda �.��� ���.��� �,��

Prolongación ��.��� ��.��� ��,��

Teatinos ��.��� ��.��� ��,��

Guadalhorce �.��� �.��� ��,��

Litoral Oeste ��.��� ���.��� ��,��

Puerto de la Torre �.��� ��.��� ��,��

Campanillas �.��� ��.��� ��,��

Churriana �.��� ��.��� ��,��

Bahía de Málaga �.��� �.��� ��,��
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20 MASA FOLIAR PRODUCTORA  
DE SOMBRA ⊙●⊙⊙⊙

Concepto—Este indicador mide la superficie total de som-
bra producida por la masa foliar correspondiente a la copa 
de los árboles existentes en el tejido urbano del municipio 
de Málaga.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Volumen o superficie.
 
Relevancia—En las ciudades mediterráneas en las que el 
clima cálido es predominante en la mayor parte del año, la 
existencia de zonas de sombra es fundamental para la me-
jora de la calidad de la vida de la ciudadanía, no solo desde 
el punto de vista de la calidad ambiental, sino además para 
mejorar el disfrute de los espacios abiertos, contribuyendo 
a mitigar las altas temperaturas.

Este indicador complementa otros índices de zonas ver-
des, aportando la información relativa al tamaño o porte de 
los árboles. 

Metodología—A partir de los datos obtenidos para el indi-
cador anterior, es posible establecer tipologías de árboles en 
función de su masa arbórea, siendo la más simple la que los 
cataloga como árboles de pequeño porte, árboles de porte 
medio y árboles de gran porte.

Para el establecimiento de dichas categorías se deben 
tener en cuenta aspectos como la edad o la especie de cada 
uno de los ejemplares. Esta información puede contrastarse 
además con el uso de ortofotografía en combinación con al-
goritmos de reconocimiento de imágenes a partir de los cua-
les es posible estimar la masa foliar productora de sombra.

Por último, una vez realizada esta estimación, se calcula 
la superficie total de sombra producida por los árboles. Este 
indicador se puede obtener tanto a nivel municipal como 
de forma más específica, por áreas o distritos municipales.
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21 PORCENTAJE DE ESPECIES  
AUTÓCTONAS DE VEGETACIÓN EN VIARIO 
⊙●⊙⊙⊙

Concepto—Este indicador mide el porcentaje de especies 
de vegetación autóctona sobre el total de especies existen-
tes en las calles de la ciudad.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Porcentaje.

Fuente de información—Inventario de arbolado urbano. 
Servicio de Programas del Ayuntamiento de Málaga (Ob-
servatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—La existencia de un alto número de especies 
de vegetación características de la zona repercute en el man-
tenimiento de la flora urbana del municipio ya que, al estar 
adaptadas al clima mediterráneo, necesitan menos inversión 
de recursos municipales.

La preservación de ecosistemas autóctonos no solo per-
mite un ahorro de recursos, también evita problemas rela-
cionados con las especies invasoras y posibles plagas que 
puedan afectar a especies que, al no estar en su hábitat na-
tural, presentan una mayor vulnerabilidad. 

Este indicador permite conocer el porcentaje de espe-
cies autóctonas en relación al número de especies introdu-
cidas, atendiendo tanto al número de especies como a la 
cantidad de ejemplares existentes para cada una de ellas.

Metodología—Este indicador se obtiene a través del análi-
sis del inventario de arbolado urbano a partir del cual se se-
leccionan las especies autóctonas pudiendo conocer el total 
de éstas, así como la cantidad de ejemplares correspondien-
te a cada una de las especies autóctonas. Una vez obtenidos 
los datos resultados de los análisis, para determinar el indi-
cador será suficiente con calcular el porcentaje del núme-
ro de árboles de especies autóctonas con respecto al total.

El inventario contempla las especies incluidas dentro de 
cuatro categorías en función del porte: árbol, palmera, mo-
nocotiledónea arbórea y arborescentes.

Este indicador se puede calcular tanto a nivel municipal 
para el total de la superficie urbanizada como a nivel más 
específico por áreas o distritos.

La estructura del inventario permite la elaboración de un 
indicador gráfico correspondiente a la localización y distri-
bución de las especies autóctonas presentes en las calles en 
el ámbito de la superficie urbana consolidada.

CÁLCULO

21 PORCENTAJE DE ESPECIES AUTÓCTONAS  
DE VEGETACIÓN EN VIARIO

Nº árboles autóctonos en viario * ��.���

Número de árboles en viario * ��.���

Porcentaje de especies autóctonas ��,�� %

Año de referencia: ����. * Excluidas zonas afectadas por obras, 
recintos privados y zonas con vegetación forestal naturalizada.

ÁREAS Nº DE ÁRBOLES 
AUTÓCTONOS

Nº DE  
ÁRBOLES

PORCENTAJE  
(%)

Litoral Este �.��� ��.��� ��,��

Centro ��� �.��� ��,��

Pedrizas �.��� �.��� ��,��

Rosaleda �.��� �.��� ��,��

Prolongación ��� ��.��� �,��

Teatinos �.��� ��.��� ��,��

Guadalhorce �.��� �.��� ��,��

Litoral Oeste �.��� ��.��� ��,��

Puerto de la Torre ��� �.��� ��,��

Campanillas ��� �.��� ��,��

Churriana ��� �.��� �,��

Bahía de Málaga ��� �.��� ��,��
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•  Zonas verdes entre 1.000 y 5.000 m2: 300 metros de dis-
tancia.

•  Zonas verdes entre 5.000 y 10.000 m2: 500 metros de dis-
tancia.

•  Zonas verdes de más de 10.000 m2: 900 metros de distan-
cia.

Finalmente, el porcentaje de población que vive próximo a 
una zona verde se obtiene para cada categoría a través de 
un proceso de unión espacial entre la capa de habitantes y 
la de ámbitos de proximidad.

Rango deseable—La cercanía de zonas verdes a la pobla-
ción en intervalos del 90 al 100% de acuerdo con CatMed 
es un rango deseable básica que se complementa con zo-
nas verdes de gran extensión más periféricas que configu-
ran la estructura urbana de la ciudad.

22 PROXIMIDAD A ZONAS VERDES 
⊙●⊙⊙⊙

Concepto—Este indicador mide el porcentaje de población 
que vive a una distancia suficientemente cercana a al menos 
una zona o espacio verde.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Porcentaje de población.

Fuente de información—Plan General de Ordenación Ur-
bana del Ayuntamiento de Málaga, Centro Municipal de In-
formática del Ayuntamiento de Málaga, Área de Gestión 
Tributaria del Ayuntamiento de Málaga, Servicio de Progra-
mas (Observatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—La existencia de zonas verdes en grandes ciu-
dades no es suficiente, su localización también es importan-
te. Los beneficios que las zonas verdes producen son menos 
relevantes en el caso de que la mayor parte de ellas se en-
cuentren localizadas en las afueras o en la parte periurba-
na de las ciudades.

La proximidad de la población a los espacios verdes in-
fluye de forma clara en que los ciudadanos puedan disfrutar 
diariamente o con cierta regularidad de estas áreas. Es de-
seable, por tanto, que los espacios naturales se encuentren 
integrados en el área urbana consolidada de las ciudades, 
cercanos al ciudadano, de tal forma que la población pueda 
acceder a ellos cubriendo distancias cortas.

Metodología—A partir de los datos obtenidos para el indi-
cador de zonas verdes por habitante, se representan dichas 
áreas como una capa de entidades poligonales en el sistema 
de información geográfica, de acuerdo con su localización. 

El padrón de habitantes georreferenciado se obtiene a 
través de un proceso de unión entre los registros correspon-
dientes a los habitantes y el callejero municipal georreferen-
ciado. El resultado es una capa GIS de entidades puntuales 
donde cada entidad representa un registro del padrón.

Una vez ambas capas han sido generadas, se definen 
los ámbitos de proximidad, estableciendo para ello distin-
tas categorías en función de la extensión de las zonas ver-
des. Esta definición de buffers o ámbitos de proximidad se 
lleva a cabo atendiendo al siguiente criterio:

CÁLCULO

22 PROXIMIDAD A ZONAS VERDES

Población total ���.��� hab.

Zonas verdes entre �.��� 
y �.��� m� (��� m.) ���.��� ��,�� %

Zonas verdes entre �.��� 
y ��.��� m� (��� m.) ���.��� ��,�� %

Zonas verdes de más 
de ��.��� m� (��� m.) ���.��� ��,�� %

Proximidad a al menos 
una zona verde ���.��� ��,�� %

Año de referencia: ����.
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23 PORCENTAJE DE CUBIERTAS  
VERDES ⊙●⊙⊙⊙

Concepto—Este indicador mide el porcentaje de cubiertas 
de edificios que tienen vegetación.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Superficie del conjunto de las cubier-
tas verdes en m2 de suelo.

Fuente de información—Gerencia de Urbanismo, Par-
ques y Jardines y fotografías aéreas.

Relevancia—La vegetación en cubierta de los edificios per-
mite un mayor aislamiento térmico, funcionando así mismo 
como un sumidero de CO2.
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ciudad compacta o ciudad dispersa como podemos obser-
var en los cuadros comparativos a nivel estatal. 

De acuerdo con la información existente sobre el uso 
del transporte público y privado, o de los recorridos efec-
tuados a pie o en bicicleta, la distribución modal del tráfi-
co constituye un indicador básico para establecer políticas 
de transporte.

Metodología—Los datos relativos a modos o sistemas de 
transporte utilizados por los ciudadanos para trasladarse a 
su lugar de trabajo, estudio u ocio se obtienen a través de 
estudios que analizan la forma de viajar. Se utiliza para ello 
encuestas en lugares estratégicos de la ciudad para recoger 
información, a partir de las cuales se calcula el porcentaje de 
viajes realizados según el modo de transporte.

Los datos considerados se refieren a la distribución mo-
dal de viajes totales teniendo en cuenta los desplazamientos 
internos en Málaga ciudad por una parte y los desplazamien-
tos en Málaga más los desplazamientos entre Málaga ciu-
dad y su área metropolitana por otra.

MOVILIDAD  
Y ACCESIBILIDAD 

24 TRANSPORTE MODAL ⊙●⊙⊙⊙

Concepto—El indicador de reparto o distribución modal del 
transporte muestra qué tipos de medios de desplazamiento 
utiliza mayoritariamente la ciudadanía y su proporción con 
respecto al número total de viajes considerados.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Porcentaje.

Fuente de información—Análisis de la movilidad en la ciu-
dad de Málaga. Observatorio de Medio Ambiente Urba-
no. Observatorio de la Movilidad Metropolitana (OMM). 

Relevancia—La distribución de los viajes según los modos 
de transporte en el área urbana es un indicador de la cali-
dad de la movilidad y tiene una clara relación con el modelo 
urbano más dependiente del automóvil o favorecedor de la 
movilidad peatonal, ciclista o del transporte público. Tiene 
también una clara relación con la configuración urbana de 

24 REPARTO MODAL DE LOS DESPLAZAMIENTOS: RESIDENTES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MÁLAGA

Modo
Viajes	internos	Málaga Viajes	externos	(generados	por	los	residentes	en	Málaga		

y	atraídos	por	el	exterior)	(con	vuelta	a	casa)

TOTAL % MOVILIDAD  
GLOBAL

% MOVILIDAD  
MECANIZADA

MOVILIDAD  
OBLIGADA

MOVILIDAD  
NO OBLIGADA TOTAL % MOVILIDAD GLOBAL = % 

MOVILIDAD MECANIZADA

A pie ���.��� ��,��% � � � �,��%

Bici ��.��� �,��% � � � �,��%

Bus EMT ���.��� ��,��% ��,��% � � � �,��%

Bus interurb. ��� �,��% �,��% �.��� �.��� �.��� ��,��%

Cercanías �.��� �,��% �,��% ��� ��� �.��� �,��%

Coche ���.��� ��,��% ��,��% ��.��� �.��� ��.��� ��,��%

Moto ��.��� �,��% ��,��% �.��� ��� �.��� �,��%

Otros ��.��� �,��% �,��% �.��� ��� �.��� �,��%

Total �.���.��� ���,��% ���,��% ��.��� ��.��� ��.��� ���,��%

Total	no	mec ���.��� ��,��% �,��% � � � �,��%

Total	mec ���.��� ��,��% ���,��% ��.��� ��.��� ��.��� ���,��%
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24 REPARTO MODAL DE LOS DESPLAZAMIENTOS: RESIDENTES EN EL EXTERIOR

Modo

Viajes	externos:	(generados	por	los	residentes	en	el	exterior	
y	atraídos	(con	vuelta	a	casa)	por	Málaga) Viajes	internos	Málaga	+	externos

MOVILIDAD 
OBLIGADA

MOVILIDAD  
NO OBLIGADA TOTAL % MOVILIDAD GLOBAL = % 

MOVILIDAD MECANIZADA TOTAL % MOVILIDAD 
GLOBAL

% MOVILIDAD 
MECANIZADA

A Pie � � � �,��% ���.��� ��,��%

Bici � � � �,��% ��.��� �,��%

Bus EMT � � � �,��% ���.��� �,��% ��,��%

Bus Interurb. ��.��� �.��� ��.��� �,��% ��.��� �,��% �,��% ��,��%

Cercanías �.��� �.��� �.��� �,��% ��.��� �,��% �,��%

Coche ��.��� ��.��� ���.��� ��,��% ���.��� ��,��% ��,��% ��,��%

Moto �.��� �.��� �.��� �,��% ���.��� �,��% �,��%

Otros �.��� �.��� �.��� �,��% ��.��� �,��% �,��%

Total ���.��� ��.��� ���.��� ���,��% �.���.��� ���,��% ���,��%

Total	No	Mec � � � �,��% ���.��� ��,��% �,��%

Total	Mec ���.��� ��.��� ���.��� ���,��% �.���.��� ��,��% ���,��%

24 REPARTO MODAL DE LOS DESPLAZAMIENTOS: TRANSPORTE MODAL (CIUDAD) - DISTRIBUCIÓN POR GRANDES BARRIOS

PIE BICI BUS METRO COCHE MOTO OTROS

Litoral Este: El Palo-El Candado ��,�� �,�� �,�� �,�� ��,�� ��,�� �,��

Litoral Este: Malagueta-Limonar ��,�� �,�� �,�� �,�� ��,�� ��,�� �,��

Centro ��,�� �,�� �,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Pedrizas: Segalerva-Olletas ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Pedrizas: Ciudad Jardín ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Prolongación: La Unión-Cruz de Humilladero ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Prolongación: Marmoles-Carranque ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Prolongación: Portada Alta-San Rafael ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Rosaleda: Palma-Palmilla ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Rosaleda: Trinidad ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Rosaleda: Suarez-Carlos Haya ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Teatinos ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� ��,�� �,��

Guadalhorce ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� ��,�� �,��

Litoral Oeste: Huelin ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Litoral Oeste: La Paz-Parque Mediterraneo ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Litoral Oeste: La Luz-San Andes ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Litoral Oeste: Puerta Blanca-Finca El Pato ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Puerto de la Torre ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Campanillas ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Churriana ��,�� �,�� ��,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Movilidad total en la ciudad ��,�� �,�� �,�� �,�� ��,�� �,�� �,��

Aproximación al reparto modal de la movilidad en Málaga por Grandes Barrios. Fuente: Encuesta actualizada de reparto modal de ����.
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0% 20% 40% 60% 80% 100%
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Coche Transporte público OtrosA pie y bicicleta

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

�,�%

��,�%

��,�% �,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

�,�%

�,�%

�,�%

�,�%

�,�%

�,�%

�,�%

��,�%

�,�%

�,�%

�,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

�,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

��,�%

�,�%

��,�%

��,�% �,�%

�,�%

��,�% ��,�%

��,�% ��,�%

��,�% ��,�% �,�%
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REPARTO MODAL DE VARIAS CIUDADES ESPAÑOLAS

Fuente: Observatorio de la Movilidad Metropolitana ����
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25 DESPLAZAMIENTOS POR BARRIOS 
⊙⊙●⊙⊙

Concepto—Muestra los movimientos diarios de las perso-
nas fuera del ámbito donde residen, lo que define las carac-
terísticas y comportamientos de la población en relación a 
sus necesidades de movilidad.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Personas y porcentaje del ámbito 
donde residen que realizan desplazamientos fuera del mis-
mo.

Fuente de información—El Instituto Nacional de Estadís-
tica (INE) inicio esta operativa de datos en noviembre de 
2019 y luego la continuo durante los meses de confinamien-
to del estado de alarma iniciado en marzo de 2020. https://
www.ine.es/experimental/movilidad/experimental_em.htm.

Relevancia—Los datos de un periodo normalizado como 
noviembre de 2019 muestran que entre un 30 y 35% de la 
población se desplaza habitualmente fuera de su lugar de 
residencia para trabajar o para acudir a diversos tipos de ser-
vicios. Tiene una vinculación importante con el modelo ur-
bano de ciudad de proximidad en la que una gran parte de 
los movimientos se realizan en el entorno habitacional, a di-
ferencia de los resultados que muestra el INE. También es 
interesante además de los movimientos internos de la ciu-
dad los realizados en los municipios limítrofes como el Rin-
cón de la Victoria donde todos los días se desplaza un 25% 
de su población para trabajar en Málaga.

Metodología—De acuerdo con la metodología que se re-
produce del INE, se construyen tres tipos de matrices cons-
truidas siempre como suma de los datos de los distintos 
operadores telefonicos. En el caso de Málaga al tener más 
de 50.000 habitantes la información se desagrega en ám-
bitos territoriales que coinciden con los 20 grandes barrios 
del OMAU. Se establecen tres tipos de matrices de las que 
transcribimos las características de la primera, pudiendo 
consultarse el resto de la documentación en https://www.
ine.es/experimental/movilidad/exp_em1_proyecto.pdf

Tabla no �: matriz de movilidad cotidiana: Esta es la ma-
triz principal del proyecto, pues es la que permite delimitar 
las AUFs. Se trata de una matriz de origen-destino formada 
por N (3.214) áreas x N áreas. En la casilla “fila A-columna 
B” de ella figuraría el número de terminales que, de media, 
se desplazan cotidianamente del área de residencia (A) al 

área de destino cotidiano (B). Para la construcción de esta 
matriz, en primer lugar se debe determinar, el área de resi-
dencia de cada uno de los teléfonos móviles de cada OTM, 
mediante este método:

Se toman los cuatro días laborables consecutivos de noviem-
bre de 2019 (lunes 18 a jueves 21). El área de residencia de 
cada teléfono móvil es aquella en donde el teléfono móvil 
se encuentra durante más tiempo entre las 00:01 y las 06:00 
horas de los cuatro días observados. Tras un análisis conjunto 
entre el INE y los OTM, realmente se ha asignado esa área 
de residencia usando información histórica de un mínimo de 
60 días. Así, el área de residencia de un teléfono es aquella 
donde con mayor frecuencia se encuentra ese teléfono du-
rante el periodo previo considerado (entre dos y tres meses, 
según el operador). 

Asignada para cada teléfono móvil el área de residencia, 
se intenta determinar el área de destino cotidiano. Este des-
tino recurrente se construye tomando como referencia solo 
los mismos cuatro días elegidos anteriormente. 

El método es parecido al de asignación del área de re-
sidencia pero no dará siempre un valor: se deberán tomar 
todas las áreas (incluida la de residencia) en las que se en-
cuentra el terminal durante el horario de 10:00 a 18:00 
siempre y cuando se encuentre a ese terminal en esa área 
al menos durante cuatro horas al día y al menos en dos días 
de los cuatro observados. Si hay más de una área, se toma-
rá aquella más frecuente (en la que está más tiempo), que 
no sea la de residencia. Si solo el área de residencia cumple 
esta condición, e ntonces el área de residencia será también 
el área de destino. 

Tal y como se ha dicho anteriormente, este método no 
siempre va a poder obtener un área de destino, pues en al-
gunos casos no se podrá determinar que exista un área a la 
que se acude de forma recurrente. Por tanto no es necesario 
asignar área de destino a todos los teléfonos móviles, pero 
sin embargo sí que es necesario que todos los teléfonos mó-
viles tengan asociada un área de residencia.

https://www.ine.es/experimental/movilidad/experimental_em.htm
https://www.ine.es/experimental/movilidad/experimental_em.htm
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Ejemplo de movilidad en Litoral Oeste: La Paz-Parque Mediterráneo en noviembre de 2019. El 31,24% de la población sale habitual-
mente de su ámbito y llegan un 26,44%.

Ejemplo de movilidad en Litoral Oeste: La Paz-Parque Mediterráneo en noviembre de 2019. El 31,24% de la población sale habitual-
mente de su ámbito y llegan un 26,44%.

CÁLCULO
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Durante el confinamiento solo el 11,47% de la población del Litoral Oeste: La Paz-Parque Mediterráneo salieron de su ámbito.

En el Centro solo salieron de su ámbito el 6,86% de la población.

En la zona de Rosaleda: Palma-Palmilla el número de personas que saileron de su ámbito es sustancialmente mayor, un 14,79%.
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PORCENTAJE DE LA POBLACIÓN QUE SE TRASLADO FUERA DE SU BARRIO  
EN NOVIEMBRE 2019, MARZO 2020 Y JUNIO 2020

ÁREAS N 2019 24 M 2020 2019/2020 M 17 J 2020 N2019/J2020

Litoral Este: El Palo-El Candado ��,�� �,�� ��,�� ��,�� �,��

Litoral Este: Malagueta-Limonar ��,�� �,�� ��,�� ��,�� �,��

Centro ��,�� �,�� ��,�� ��,�� �,��

Pedrizas: Segalerva-Olletas ��,�� ��,�� ��,�� ��,�� �,��

Pedrizas: Ciudad Jardín ��,�� ��,�� ��,�� ��,�� -��,��

Prolongación: La Unión-Cruz de Humilladero ��,�� ��,�� ��,�� ��,�� �,��

Prolongación: Mármoles-Carranque ��,�� ��,�� ��,�� ��,�� ��,��

Prolongación: Portada Alta-San Rafael ��,�� ��,�� ��,�� ��,�� �,��

Rosaleda: Palma-Palmilla ��,�� ��,�� ��,�� ��,�� �,��

Rosaleda: Trinidad ��,�� ��,�� ��,�� ��,�� �,��

Rosaleda: Suárez-Carlos Haya ��,�� ��,�� ��,�� ��,�� �,��

Teatinos ��,�� �,�� ��,�� ��,�� �,��

Guadalhorce ��,�� ��,�� �,�� ��,�� -�,��

Litoral Oeste: Huelin ��,�� ��,�� ��,�� ��,�� �,��

Litoral Oeste: La Paz-Parque Mediterráneo ��,�� ��,�� ��,�� ��,�� �,��

Litoral Oeste: La Luz-San Andes ��,�� ��,�� ��,�� ��,�� ��,��

Litoral Oeste: Puerta Blanca-Finca El Pato ��,�� ��,�� ��,�� ��,�� �,��

Puerto de la Torre ��,�� ��,�� ��,�� ��,�� �,��

Campanillas ��,�� ��,�� �,�� ��,�� -�,��

Churriana-Bahía ��,�� ��,�� ��,�� ��,�� -�,��

Fuente: INE Elaboración: OMAU
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26 EVOLUCIÓN DE VIAJEROS EN  
TRANSPORTE PÚBLICO ⊙⊙●⊙⊙

Concepto—El indicador mide el crecimiento de usuarios del 
transporte público, expresado en base 100 tomando como 
referencia el año 1995, lo cual permite establecer un segui-
miento porcentual de la tendencia mostrada por este indi-
cador.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Base 100 (año referencia 1995).

Fuente de información—Empresa Municipal de Transpor-
tes (EMT), Metro de Málaga. Junta de Andalucía.

Relevancia—La mejora de los valores obtenidos a través de 
este indicador resulta de gran importancia porque constitu-
ye un punto de unión entre la cohesión social y el desarro-
llo equilibrado del territorio. Priorizar el transporte público 
tiene no solo ventajas para los usuarios, ya que contribuye 
de forma eficaz a la sostenibilidad del desarrollo de las ciu-
dades permitiendo recuperar zonas para los peatones, sino 
que también contribuye a reducir el consumo de energía y 
recursos naturales.

CÁLCULO

24 CRECIMIENTO DE VIAJEROS EN BUS 
(BASE 100 - 1995)

N. viajeros en bus ���� ��.���.���

N. viajeros en bus ���� - total ��.���.���

Porcentaje de viajeros en bus ���� - jubilados/as ��,� %

Crecimiento viajeros en BUS (base ���) ���,��

Nº de viajeros en metro ���� �.���.���

Nº de viajeros en metro ���� �.���.���

Crecimiento viajeros en metro (base ���) ���,��

Año de referencia: ����.

Metodología—Inicialmente, se obtiene el número total de 
viajeros de autobús en el año de referencia (año 1995 para 
el número de viajeros y año 2015 para el número de viajeros 
en metro), que se tomará como base 100 para el cálculo del 
indicador. Por otra parte, se obtiene el número total de via-
jeros en autobús y metro para el año sobre el cual se efec-
tuará el cálculo. Este valor se multiplica por 100 y se divide 
por el dato del año de referencia, obteniendo así el valor de 
crecimiento en base 100.
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SERIE HISTÓRICA: CRECIMIENTO DE VIAJEROS EN BUS (BASE 100 – 1995)
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SERIE HISTÓRICA: CRECIMIENTO DE VIAJEROS EN METRO (BASE 100 – 2019)

���,��

���,� ���,�
���,�

LÍNEAS CON PORCENTAJES MÁS ALTOS DE JUBILADOS

LÍNEA DENOMINACIÓN
VIAJEROS

2019 JUBILADOS PORCENTAJE

�� Alameda Principal – Mangas Verdes ��.��� ��.��� ��%

�� Alameda de Colón – Conde Ureña ��.��� ��.��� ��%

�� Jarazmín – El Palo (Circular) ��.��� ��.��� ��%

�� Circular � ��.��� ��.��� ��%

�� Alameda Principal – Avda. Andalucía – Rastro ��.��� ��.��� ��%

�� Alameda Principal – Granja Suárez ���.��� ��.��� ��%

�� Santa Águeda – Campanillas – Los Núñez ���.��� ��.��� ��%

�� Alameda Principal – Carranque – Palacio de los Deportes ���.��� ���.��� ��%

�� Alameda Principal – Las Virreinas – La Palma �.���.��� ���.��� ��%



[T] TERRITORIO Y CONFIGURACIÓN DE LA CIUDAD [ 81 ]

27 VIAJEROS DE LA EMT POR GÉNERO 
⊙●⊙⊙⊙

Concepto—Muestra la diferencia que desde la perspectiva 
de género tiene el uso del transporte en autobús.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Porcentaje de personas que utilizan 
la EMT por género.

Fuente de información—Encuestas de utilización de los 
autobuses municipales realizada por la EMT.

Relevancia—Los datos muestran un porcentaje de utiliza-
ción del servicio de la EMT muy superior en mujeres que en 
hombres, lo que da un carácter de menor relevancia en un 
modelo social que ensalza el transporte en vehículo privado.

Rango deseable—El 50 % en la distribución del transporte 
público podría considerarse un nivel adecuado.

CÁLCULO

27 VIAJEROS DE LA EMT POR GÉNERO

N. viajeros en bus ���� - total ��.���.���

Porcentaje viajeros en bus ���� - hombres ��,� %

Porcentaje de viajeros en bus ���� - mujeres ��,� %

Año de referencia: ����.

0

14

28

42

56

70

20192018201720162015201420132012
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Esto es posible a partir de la mejora continua de los siste-
mas de transporte público, dedicando una mayor superficie 
para uso exclusivo de los mismos, fomentando las conexio-
nes intermodales y estableciendo vínculos cómodos y prácti-
cos para que el ciudadano prefiera hacer uso de los mismos.

Metodología—El indicador se obtiene de forma directa a 
partir de los datos proporcionados por las distintas fuentes 
de información.

28 SUPERFICIE DESTINADA A  
INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE 
⊙●⊙⊙⊙

Concepto—Este indicador nos permite conocer la longitud 
o superficie dedicada a uso exclusivo de medios de trans-
porte tanto de tipo público, como bicicletas, espacio pea-
tonal o de tipo privado.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Superficie (metros cuadrados) o lon-
gitud (metros).

Fuente de información—Empresa Municipal de Transpor-
tes (EMT), Área de Tráfico del Ayuntamiento de Málaga, 
Servicio de Programas (Observatorio de Medio Ambien-
te Urbano).

Relevancia—Uno de los objetivos prioritarios en toda gran 
ciudad debe ser el garantizar el transporte público y la bue-
na accesibilidad peatonal y en bicicleta, desalentando en 
la medida de lo posible el uso masivo del vehículo privado, 
siendo ésta una de las premisas y directrices principales de 
los sistemas de movilidad sostenibles.

SERIE HISTÓRICA: SUPERFICIE DEDICADA A INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE PÚBLICO

�.���

��.��� ��.���

��.���

��.��� ��.��� ��.���

��.���

��.���
��.��� ��.��� ��.��� ��.��� ��.���

��.���
��.��� ��.���

CÁLCULO 

28 SUPERFICIE DEDICADA 
A INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

Longitud carriles uso exclusivo transporte público ��.��� m

Superficie uso exclusivo transporte público ��.��� m�

Longitud líneas metro de Málaga ��.��� m

Longitud carriles uso exclusivo de bicicletas ��.��� m

Longitud de la red viaria básica ��.��� m

Año de referencia: ����.
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Metodología—Inicialmente, se obtiene el número de ve-
hículos por día en las vías más representativas de la ciudad 
en el año 2005, que se tomará como base 100 para el cál-
culo del indicador.

Por otra parte, se obtiene este mismo dato para el año 
sobre el cual se efectuará el cálculo. Este valor se multiplica 
por 100 y se divide por el dato de 2005, obteniendo así el 
valor de la variación de la intensidad de tráfico en base 100. 

Los datos a partir de los cuales se realiza el cálculo del 
número de vehículos por día son los correspondientes a la 
intensidad media diaria en día laborable (I.M.D.L.) corres-
pondientes al año en cuestión. Para la obtención del valor 
de intensidad de tráfico en la ciudad se toman en conside-
ración la totalidad de los puntos de medida situados en las 
vías más significativas de acuerdo a los criterios estableci-
dos por el Área de Tráfico

29 INTENSIDADES DE TRÁFICO POR  
ÁREA DE CIUDAD ⊙●⊙⊙⊙

Concepto—La intensidad del tráfico se define como el nú-
mero de vehículos que pasan sobre una sección determi-
nada de una calzada o carril durante un período de tiempo 
determinado.

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Base 100 (año referencia 2005).

Fuente de información—Área de Tráfico del Ayuntamien-
to de Málaga.

Relevancia—Teniendo en cuenta que el tráfico es una de las 
principales fuentes de contaminación acústica y atmosféri-
ca, se plantea reducir el impacto del transporte en el medio 
ambiente. A su vez, esta reducción supone un ahorro ener-
gético y una mayor eficiencia en el consumo de los recursos. 
A tales efectos, se busca fomentar el uso racional de los ve-
hículos, en especial privados, promoviendo la utilización de 
medios de transporte alternativos.

SERIE HISTÓRICA: INTENSIDAD DE TRÁFICO (BASE 100–2005)

���,��
��,��

���,��

��,��

��,��

��,�� ��,��

��,�� ��,��
��,��

��,�� ��,��
��,��

��,��
��,��

CÁLCULO

29 INTENSIDAD DE TRÁFICO (BASE 100–2005)

Vehículos/día/ciudad ���� �.���.���

Vehículos/día/ciudad ���� ���.���

Variación (base ���) ��,��
Año de referencia: ����.
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30 PROXIMIDAD DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
⊙⊙⊙●⊙

Concepto—Este indicador mide el porcentaje de población 
que puede encontrar una parada de transporte público a una 
distancia suficientemente cercana a su lugar de residencia. 

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Porcentaje de población.

Fuente de información—Empresa Municipal de Trans-
portes (EMT), Metro de Málaga. Junta de Andalucía, Cen-
tro Municipal de Informática del Ayuntamiento de Málaga, 
Área de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Málaga, 
Servicio de Programas (Observatorio de Medio Ambien-
te Urbano).

Relevancia—La proximidad del transporte público es uno 
de los factores más importantes a la hora de incentivar a la 
ciudadanía a utilizar el vehículo privado lo menos posible, 
junto a otras cuestiones como la calidad o la frecuencia. Una 
buena calidad en el servicio de transporte público, con bue-
na frecuencia y cercano al lugar de residencia de los habitan-
tes hacen de éste una alternativa para minimizar la utilización 
masiva de los vehículos privados.

CÁLCULO

30 PROXIMIDAD A PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO

Población total ���.���

Pobl. con paradas bus < ��� m. ���.���

Pobl. con paradas metro < ��� m. ���.���

Proximidad paradas bus (% pobl.) ��,��

Proximidad paradas metro (% pobl.) ��,��
Año de referencia: ����.

Metodología—Inicialmente, a partir de los datos facilita-
dos, las paradas de autobús y de metro se representan como 
entidades puntuales en el sistema de información geográfi-
ca, de acuerdo con su localización.

El padrón de habitantes georreferenciado se obtiene a 
través de un proceso de unión entre los registros correspon-
dientes a los habitantes y el callejero municipal georreferen-
ciado. El resultado es una capa GIS de entidades puntuales 
donde cada entidad representa un registro del padrón.

Una vez ambas capas han sido generadas, se definen 
los ámbitos de proximidad a una distancia de 300 metros 
para las paradas de autobús y de 500 metros para las para-
das de metro.

Finalmente, el porcentaje de población que vive próxi-
mo a una parada de transporte público se obtiene a través 
de un proceso de unión espacial entre la capa de habitantes 
y las de ámbitos de proximidad.
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31 AMPLITUD Y PROXIMIDAD DE  
CARRILES BICI ●⊙⊙⊙⊙

Concepto—A través de este indicador se determina la lon-
gitud lineal en metros de la red de carriles bici existentes y 
su proximidad a la población. 

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Metros, porcentaje de población.

Fuente de información—Área de Tráfico del Ayunta-
miento de Málaga, Centro Municipal de Informática del 
Ayuntamiento de Málaga, Área de Gestión Tributaria del 
Ayuntamiento de Málaga, Servicio de Programas (Obser-
vatorio de Medio Ambiente Urbano).

Relevancia—Los carriles bici son tramos de viario que ac-
túan como espacio dedicado para el uso exclusivo de bi-
cicletas. Generalmente se encuentran marcados de forma 
distintiva en el pavimento e incluyen símbolos identificati-
vos como flechas indicando el sentido o el símbolo de una 
bicicleta. Su presencia, y especialmente su interconexión, re-
percuten en un mejor reparto del espacio viario mejorando 
la calidad de vida de los residentes, al proveer un medio de 
desplazamiento alternativo, más saludable y sostenible, es-
pecialmente indicado para cubrir distancias cortas.

CÁLCULO

31 LONGITUD Y PROXIMIDAD DE CARRILES BICI

Longitud carriles bici ��.��� m.

Pobl. con carril bici < ��� m. ���.���

Porcentaje de población ��,��

Estaciones de bicicletas ��

Pobl. con estación de bicicletas < ��� m. ���.���

Porcentaje de población ��,��
Año de referencia: ����.

Metodología—A partir de los datos proporcionados por el 
Área de Tráfico, se obtiene la localización y extensión de los 
carriles bici existentes.

Por otra parte, el padrón de habitantes georreferenciado 
se obtiene a través de un proceso de unión entre los registros 
correspondientes a los habitantes y el callejero municipal 
georreferenciado. El resultado es una capa GIS de entida-
des puntuales donde cada entidad representa un registro 
del padrón.

Una vez ambas capas han sido generadas, se definen 
los ámbitos de proximidad a una distancia de 300 metros. 
Finalmente, el porcentaje de población que vive próximo a 
la red de carriles bici se obtiene a través de un proceso de 
unión espacial entre la capa de habitantes y la de ámbitos 
de proximidad.
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32 DIMENSIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO  
PEATONAL ⊙⊙●⊙⊙

Concepto—A través del cálculo de este indicador se ob-
tiene el porcentaje de calles peatonales sobre el total de ca-
lles y vías de la ciudad, teniendo en cuenta la longitud de 
las mismas. 

Vinculación a los ODS—Objetivo número 11, Ciudades y 
Comunidades Sostenibles.

Unidad de medida—Porcentaje.

Fuente de información—Centro Municipal de Informáti-
ca del Ayuntamiento de Málaga.

Relevancia—La presencia suficiente de calles peatonales 
proporciona un espacio de calidad que se encuentra sepa-
rado del espacio dedicado a los vehículos. La adecuación de 
estas áreas mejora la movilidad peatonal, atenúa los efec-
tos de un diseño de ciudad con una configuración prioritaria 
para el uso del coche privado y proporciona acceso a todo 
tipo de desplazamientos a pie: desde y hacia los lugares de 

residencia, el trabajo, parques, escuelas, áreas comerciales, 
etc. También proporcionan lugares de ocio para que cami-
nen y jueguen los niños.

Metodología—A partir de los datos existentes en el calle-
jero municipal georreferenciado, es posible obtener la lon-
gitud de todos los ejes que componen el viario de la ciudad. 

A partir de este dato, se obtiene el porcentaje de calles 
o espacios peatonales como la proporción entre la longitud 
total de calles cuyo uso sea peatonal y la longitud total del 
viario urbano.

CÁLCULO

 32 CALLES PEATONALES

Longitud de calles peatonales ���.��� m.

Longitud total de calles y vías �.���.���

% calles peatonales ��,�� %
Año de referencia: ����.
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33 PUNTO DE RECARGA PARA VEHÍCULOS 
DE ENERGÍA RENOVABLE ●⊙⊙⊙⊙

Concepto—El transporte eléctrico, apuesta de futuro in-
mediato de la movilidad alternativa, necesita de puntos de 
suministro y recarga rápida para hacer eficiente el sistema.

Vinculación a los ODS—Objetivos número 11, Ciudades 
y Comunidades Sostenibles, número 7, Energía Asequible y 
no Contaminante, y número 13 Acción por el Clima.

Unidad de medida—Número de puntos de carga dispo-
nibles en la ciudad y tipos de modalidad de carga lenta, se-
mi-rápida y rápida.

Fuente de información—Electromaps es una app cola-
borativa que muestra los puntos de recarga eléctrica y sus 
características. Trabajo de campo realizado por el OMAU. 
Información de Endesa extractada para la metodología de 
vehiculoelectrico.com

Relevancia—Muestra el nivel que oferta la ciudad a para la 
conducción eléctrica, que en caso de Málaga es muy nega-
tivo. De los 85 puntos de carga existentes, 53 no funcionan 
(la mayoría del proyecto municipal ZEN2ALL que se utilizo 
con 200 vehículos Mitsubishi que además eran de carga rá-
pida). Siete puntos de recarga son utilizables solo por clien-
tes de hoteles o marcas comerciales de vehículos, 25 son los 
puntos disponibles de carga lenta. Los pocos puntos dispo-
nibles en aparcamientos públicos son de carga lenta (pago 
a través de tarjeta de Smassa) y además deben pagar el cos-
te del aparcamiento.

Metodología:

Recarga Convencional (�� Amperios)
El vehículo se enchufa durante aproximadamente 8-10 ho-
ras para obtener una carga completa. La carga convencio-
nal monofásica emplea la intensidad y voltaje eléctricos del 
mismo nivel que la propia vivienda, es decir, 16 amperios y 
230 voltios. Esto implica que la potencia eléctrica que puede 
entregar el punto para este tipo de cargas es de aproximada-
mente 3,7 kW. Para conseguir que el vehículo eléctrico sea 
una realidad y teniendo en cuenta el sistema eléctrico actual, 
la recarga óptima desde el punto de vista de eficiencia ener-
gética, es realizar este tipo de recarga durante el período 
nocturno, que es cuando menos demanda energética existe.

Recarga semi-rápida (�� Amperios)
El vehículo se enchufa durante aproximadamente 4 horas, la 
mitad de las horas que implica la recarga convencional, para 
obtener una carga completa. La carga semi-rápida emplea 
32 amperios de intensidad y 230 VAC de voltaje eléctrico. 
Esto implica que la potencia eléctrica que puede entregar 
el punto para este tipo de cargas es de aproximadamen-
te 7,3 kW.

Recarga rápida
El vehículo se enchufa durante aproximadamente 30 minu-
tos para obtener una carga del 80% de la batería. La carga 
rápida emplea una mayor intensidad eléctrica y, además, 
entrega la energía en corriente continua, obteniéndose una 
potencia de salida del orden de 50kW. Este tipo de recar-
ga es la que, desde el punto de vista del cliente, se aseme-
ja a sus hábitos actuales de repostaje con un vehículo de 
combustión.
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F SITUACIÓN Nº TIPO V A KW ENERGÍA ACCESO COSTE

⚫ Parking El Palo � CHAdeMO ��� ��� �� No Reno ZEN�ALL

⚫ Hotel Miramar � Tesla
Type �
Schuko (Eu plug)

��
��

Solo clientes

⚫ Parking Malagueta � Type �

⚫ Endesa Malagueta � Schuko (Eu plug) �,��

⚫ Ayuntamiento � Type � �,�� Solo coches municipal

⚫ Parking La Marina � Type � Tarjeta Smassa + Park

⚫ Parking Camas � Schuko (Eu plug) ��� �� � Tarjeta Smassa + Park

⚫ Hotel Vinci � Tesla ��� �� �� No reno Solo clientes

⚫ Parking Alcazaba � � Type �
� Type �

Tarjeta Smassa + Park

⚫ Corte Ingles � Tesla ��� �� ��

⚫ Parking Avenida Andalucía � � CHAdeMO
� Tipe �
� Type �

���
���

���
��

��
�,��

ZEN�ALL

⚫ Nissan � CHAdeMO ��� ��� �� Solo clientes

⚫ Palacio Congresos � Schuko (Eu plug)
Type �

��� �� �,��

⚫ Parking  
Carlos Haya

� � Type �
� CHAdeMO

�,��
��

⚫ Hotel Illunión � Type � ��� �� �,�

⚫ Renaul Thaermo � Type � ��� �� �� Solo clientes

⚫ Don Jabón � CEE �P red �
Schuko (Eu plug)
CEE �P blue carr

��� �� ��

⚫ Carrefour  
Los Patios

� Type �
Schuko (Eu plug)

��� �� �,��

⚫ Ibis Aeropuerto � Schuko (Eu plug) ��� �� �,�� � € aparcar

⚫ Playa Misericordia � Tesla ��� �� ��

⚫ Smart City � Schuko (Eu plug)
Type �

��� �� �,�� No reno Gratis

⚫ ZEN Tabacalera �� � CHAdeMO
� Type �
� Schuko (Eu plug)

���

���

���

��

��

�,��

No reno ZEN�ALL

⚫ Tabacalera Ges Tri � Schuko (Eu plug)

⚫ Tabacalera Museo � � Tesla 
� Schuko (Eu plug)
� Type �

��� �� �� ZEN�ALL

⚫⚫ Vialia � Type �
CHAdeMO
CCS Combo

��
��
��

funcionamiento irregular �€/h

⚫ UMA fac Informatic � Schuko
Type �

�
�

⚫ LIDL Viso � Type � ��

⚫ Zen Aeropuerto � CHAdeMO �� ZEN�ALL

⚫ IKEA � � Schuko (Eu plug)
� Type �

�,��
�

⚫ Zen Plaza Mayor � CHAdeMO �� ZEN�ALL

⚫ IBIL � CHAdeMO ��

⚫No funcionan ⚫Funcionan V: Voltaje A: amperios KW: kilovatios
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34 DISTINTIVO AMBIENTAL  
DE LOS VEHÍCULOS ●⊙⊙⊙⊙

Concepto—Distintivos medioambientales en función de 
los niveles contaminantes de los vehículos. 

Vinculación a los ODS—Objetivos número 11, Ciudades 
y Comunidades Sostenibles, número 7, Energía Asequible y 
no Contaminante, número 12 Producción y Consumo Res-
ponsables y número 13 Acción por el Clima.

Unidad de medida—Número de distintivos de cada ca-
tegoría que hay en la ciudad en relación al número total de 
vehículos.

Fuente de información—Dirección General de Trafico y 
Área de Movilidad.

Relevancia—Contribuye al conocimiento de los vehículos 
que emiten gases contaminantes, asi como la evolución de 
los vehículos que se apoyan en energías limpias.

Metodología—Existen cuatro niveles de distintivos am-
bientales originarios del Plan nacional de calidad y pro-
tección del aire que mide la contaminación en partículas y 
dióxido de nitrógeno de los vehículos.

Los vehículos de gasolina anteriores a 2000 y diésel an-
teriores a 2006 no tienen etiquetas a no ser que sis caracte-
rísticas técnicas los hagan acreditativas a ellas.

Nivel �: Azul
Cero emisiones, las de los vehí-
culos eléctricos y híbridos enchu-
fables más recientes. Vehículos 
eléctricos de batería (BEC), vehí-
culos eléctrico de autonomía ex-
tendida, vehículo eléctrico hibrido 
encufable 8PHEV) con una auto-
nomía mínima de 40 kilómetros o 
vehículos de pila combustible.

Nivel �: Verde
C, turismos de gasolina euro 4, 5 
y 6, y los diésel euro 6. Suelen ser 
los turismos y furgonetas de gaso-
lina matriculadas a partir de 2006 
y diésel a partir de 2014.

Nivel �: Amarillo
B, vehículos de gasolina euro 3 y 
los diésel 4 y 5. Suelen ser los tu-
rismos y furgonetas matriculados 
a partir de 2000 y diésel a partir 
de 2006.

Nivel �: Verde y azul
Eco, vehículos híbridos enchufa-
bles con una autonomía inferior a 
los 40 kilómetros, lo híbridos no 
encufables (HEV), los que usen 
gas natural (GNC y CNL) o gas 
licuado del petróleo (GLP)
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